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MINISTRIllO DE MARINA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

el l~abol' mensual de 900 pesetas, que percibirá a par
tir del 1.0 de junio pn:óximo, lJ01' la habilitaei6n del
Depósito do la Guerra, quedando afecto a la secci6n de
Estadb' Mayor de esa Capitanía general, por fijar su.
residencia en esta Corte.

De ¡eeal orden lo digo a V. E. para su conocinüento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos añosw
]l,Iaur;id 21 ele mayó de 1922.

OLAGPER-1!'ELlÚ
En (:onsiq.eraci6n a los SPl'Yicios prestadqs por :Mi

muy amado IIer'mano el Gener·al ele bl'igada· D. 1!'er
nando ele BaTiera y de Borb6n, Infante de España,

Vengo en concederle, a propuesta del 1finistro de
:Marina, la gral1 crull de la Orden elel Mérito Naval,
<lesignada para'lH'enüar w~rvicios especiales.

Dado en Palado a once de mayo de mil novecientos "1.'veintidós. . .
ALFONSO

El MInistro de Marina,

JOSÉ RIVERA

ORDENESREALES
S~b¡2tr~turi~

BAJAS

(De la «Gaceta».)

Señar Capitán genDral de llk pdmera regi6n.

Señores Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y
Marina ,8 Interventor civil .de Guerra -y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

Negociado de asuntos de Marruecos

DES'fINgS

Excmo, Sr.: Conforme con lo propuesto por el. Co.
mandante general de Melilla en 18 del m,e.s actual, el
Rey (q. D. g.) ha, te111do a bien disponer que el cabo
Carlos AIgarra Díaz, cause baja en las tropas de PoH_
da- indíglOna, de Melilla. y alta en el regimiento' de Jnfan~

terra San .Fernando núm. 11, cnGrpo de su procedencia.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l.\'l:adrid 23 die: mayo de 1922: '.

l~xelno. Sr.: S;?ftiln pru:ticilHl, n OSt0 T\linis~eI'io el
Capiiftl1 {jo In cuarta. llz-:gldll, falleció en Cnssá
de In (Gewna), ('1 tija 1n (le1 cm'l'Ípnte mes, el Ge-
n<:t'al úe hi:igv..(1t.t, en ~it~nLt(jón de :i:eg:nndn reserya, don
:FedcTleo l\lartínez de ..:\..rcllzan':1 y 01a]d.e.

.Do !l'e"l o;:·don lü digo 1t V. ID. "rara BU cOllücimiento
y ,d.emás efedos: Dios gUttl'dc u \'.. FJ. muchos años.
l\ln.dl·Jü 23 d(3 llUl}"O (1(\ 1~;22.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Alto Comisario de Espafi.f! en Manuecos.

Señores Comandante general de :MeIilla el Interventor
civil de Guerra y :Marina y del Protectorado en Ma
rrnecos.

RESERVA

OLAGUER"FELIt\:

Cirlm}ar. Excmo.' $1'.: Conforme con 10 propuesto,
'por el Coma.ndante general. de Melilla on 13 vel me:&'
actual, el Rey. (g, D. g.) ha tenido a ti,en disponer Hue
los soldados .de Caballe,ría comprendidos en la siguiente
relación, que principia con Antonio Fern6.ndez Mal'tínez:
y' termina con Jerónimo Guerrero CarreTas, pasen' des
tinadosl al Grupo (~e fuerzas regulae3s indígenas ;:]e Me
lilla núm, 2, en vácantes de plantíllil que de su cIas.e
existen. " .

De real orden lo digo .a V. E. para su conocimiento
y dq:nás efectos,' Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de ·mayo de 1922.

I
I

'1

I
I
: ,Sefior...

OLAGOiR-FELlÚ

S upJ.'('mo .ele Guerra y(lel8f:Yf1":-~1' P.t('JsirlclllQ
JHul'in.a.

Excmo. Sr.: Jm l1ey (q.. D. g.) S(~ ha servido (ÜSPO
11er el ]JaBe a ]a situación de rOSer':!t do] ~omnel de
Estado Mavor Excmo. e Ilmo. Sr. D. Luis Lópc7. Gar
,da,. jef(~ del Depósito de la GUR1'ra,' que (11 día 6 del
actual ha cumplido la eelad n:glamcntaria, asignándole

...
- SefieJ' InlCT'yeubl' f'Ívil él" GUClTfe y ~lm'illa y (:el P1.'O-
-. toc:To¡>t¡do on lIJ.:J.rl'ucco,s.
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Relación o qlUJ 3"e cita

Soldado, Antonio Fernánclez Martínez, del regimiento de
Caza.dores Treviño núm. 26.

Otro, Antonio Marín Marín, del mismo.
Otro, Juan Fernández Navarro, ¡¡¡el mismo.
Otro, José Egea Mompó, del mismo.
Otro, Tomás Torres Rebajo, del regimiento Húsares de

Pavía núm. 20.
Otro, Pablo Román Sánchez, del mismo.
Otro. Evaristo Alonso Padilla,o del regimiento de Caza-

dores Lusitania níUD. 12. ~ o
Otro, José Toledo Valero, del mismo.
Otro, Antonio Escolljetdo Santiago, del mismo.
Otro, :r,íanuel García VnJa, del mismo.
Otro, José Moreno Marlíli, del miSmO.
Otro, Julián Gallardo Cobos. del regimiento Húsares (le

la Prinéesa núm. 19. •
Otro, Eugenio Enrique 1'6rez, del mismo.
Otro, José Ortiz Pozo, del mismo.
Otro. JacL'1to ofle la Cane Fernández, ,del regimiento de

Lanceros Farnesio núm. 5.
Otro, k1drés Alonso'Margazo, del mismo.
Otro, Antonio López García, del regimiento Cazadores

de Alciíntara núm. 14.
Otro, l\!figueJ 1\loya Casten, del mismó.
Otro, Jo,'lé Veiga Fernández. del mismo.
Otro, Aniceto L6pez Már-quez, (~el regimiento Cazadores

de Taxdir núm. 29.
Otro, Elenterio Sampedro Sid, del mismo.
Otro. Toribio Casado Angulo, del mismo.
OtTO, A11tonio Lópüz Romera, del regimiento Lanceros

$; Sagunto num. 8. "
Otro, Jerónimo Guerrero Carreras. {1"el ¡;cgimiento Ca~

zadore,s de T~lavera núm. 15.

:rvradrid'23 de m~yo de 1922.-Olagner-Fel::ú.

--------"--------

Sección de Infantería
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sarvido dispo
ner que los jefes y oficiales de Infantería que a conti
nuación se reJacionul1 pasen en comisión a las órdenes"
<ie V. E., para i;;&sempeñur las funciones] de jueces y
secretarios de causas en los procedimientos que se les
~rd{¡ne de Jos derivados de los expi3dientes instruidos
pOI' el Genera] ele división D. Juan Picasso González,
"con motivo de los sucesos acaecidos en el mes de julio
último en el tel'lítoriode Melilla, efectuando la incor
poraci(¡n con toda urgencia.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 23 de mayo &3 1922.

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Capitanes generales de la prí111lera, cuarta. y
quinta regiones e Inten'entor civil de Guerra y :M:a;
rina y d~il Protectorado en Marruecos.

Re/!wUm q1H' 96 cfla

Teniente coronel juez, D. Federico GutíérTéz León, ¿¡is-
. ponible en la primora l'egión. ,

Capitán secretario, D. Jnlián Paredes y García Celada,
,del regimiento Covadonga, ·10. ,

Teniente coronel jt1GZ. D. Francisco MOTquiUas, 01ua, del
regoimiento .Taén, 72.,

Teniente sr,cretm'io, n. .Joll'é Ferrer Calero, del l'egi
miento' JUGn, 72.

'J'enif'llte corc1101 j;l;1CZ, D. Manuel Jim6nez García, del
rl'f!imicmto Infante, 5.

Crpit,',n, socnotario. D. Juan Gallart Valaro, de la caja
ele Zaragoza, 63.

JI.1adrid 23 de mayo de "11)22.. -Oluguer-FeHl1.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el pasea situación de reserva al capitán de 1nfan- I
tería (E. R.) D. Manuel Carras<;o Rosa, de la caja de I

A1bacete núm. 43, con arreglo a la base octava de la \
1~do29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el cual
cumple la edad para obtenerlo el día 27 del mes ac
tual, siéndolo abonado el haber mensual de 450 pese
tas, que pel'cibirá .a pattir de 1.0 de junio próximo, por
la zona de reclutamiento de Albacete núm. 15. a la que
quedará. afecto, IJOr fijar su residencia en dicha capital.

De" real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1922.

OLAGeER-FELIÚ

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor~ Presidente dül Consejo Supremo de Guerra y
Marma, Intendente general militar e Intervontor civil
de Guerra y Marina y ,del Protectorado en :M~arruecos.

---------~~-------

Sección de CnDaUerla
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme ,con lo soI!citadO' IJJlr el alfé.
rez de Caballería (E. R), con destino en el regimiento
Cazadores de Alfonso XIII, núm. 24 del Arma expresa
da, D. Tomás Mondéjar Díaz,' el Riey (q. D. g.), de
ac~erdo con 10 infom~ado por 'ese Qonsejo Supmmo en
6 (¡el mesadual, se ha servkl0 concederle licencia para
contraer matrimonio con doña María Estrella Rojas
Crespn.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años:
Madrid 20 de 111aYO, de 1922

0

, •

OLAGURR~rEuú

Señor Presidente del Consejo Suprenío de Guerra y 1\1:1
,rina.

~eñor Capitán general de la sexta región.

SUELDOS, HABERES Y GRATnHCACmlf:&~

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.) 0 se ha servido
conceder al jefe y capitanesdd, Arma de Caballe
rí.a comprendidos en la siguiente relación, qne princi
pIa ?Oll el comand~:tl;te D. Ii'ederico Vigil AS811sio y
temlma 'con el capltan D. José Pereda :¡<'ornández la
gratificaci6n anual do ef'ü'Ctividad' que en dicha rela~iól1
a cada uno se señala, por haUarse comprcmlidos en el
párrafo 1:1), base undécima de la ley de 29 de junio dEl
1918 (C. L. núm. 1(9), poreibiéndoIa ti partir dd día
1.0 del próximo mes, de junio.

De real orden 'lo digo a V. E. para su conoeimi,ente
y demás efectos. Dios guarde .a V. E. muchos años
Madrid 20 de mayo de 1922. ' .

ti>

Señores Capit:mes g;cnel'ales de la prinwra, Sexta y ,,(;p
tima regiones.

geñol' Int~rvt'l1tor civil de Guerra y Marina y del Pro
"' tect~rado en Marruecos.

r,:,\
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.
I Gratificación

Empleos NOMBRES Destinos
Pesetas Motivos

Comandante D. Fed,rico Vigil Asensio ...•.....•.•.' R.;g. Lanc. Borbón, 4••••••••••••••.•••.. 500 Por. un quinque-
mo.

Capitán ..... » José Sánchez ROI~ero ...•..•... " .. ldem ...... ... ~ ........................................... 1 000 Por dos id.
Otro ...... » Joaquín Oonzáit'z Fá,s .~' .......... Rt:emplazo en la l.a región ..•....•.•... r abo ¡dem.
Otro .. <.' •• • Altura Llarch Castresana...•....... Reg. Lanc. Farnesio, 5 . . •..••.•••...... 1.000 ldem.
Ot'o ...... ~ ccuardo M(ltíl lvlkgimolle '" .....•. ldew Húsares .~e PaVÍ¿J 20. •• . ••••• , •• 1 LO;) Idon.
Otro • 10 ..... > Jasé, Torres Navlrrcíe ... '. , .• '" Idem Ca,adoresAlbue1a, 10••.••••••.... 1 búa Idem.
Otrq ... ... » José Pereda Fernálll~ez ............ ' Idem La"ce,os Españ-l, 7 ~ ......................... QOO Por uno id.

I o' I
Madrid 20 de mayo de 1922.

Excmo. Sr.: Vista· la instancia que V. E. CU1'SÓ a
e,ste lYlinisterio, promovida por el herrador de prim:;;ra
del r.egimiento Cazadores de Alfonso XIII, 24.0 de Ca.
ballería, Justo qorr{)c~,át,t¡gui Beitia, en súplica de que
se le conceda el abono de "media paga de obrero herra·
dar, por hallarse prestando sus servicios, además del
suyo propio, en el segundo regimiento de ,Artil1er1.a de
montaña; y resultando que la real orden de 22 de nD
viembre de 1912 (C" L. núm. 231), que concede .este he·
neficio, no es aplicable más que a los contratados, el
Rey {q. D. g.), .de acuerdoe,on la )ntervención civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en. 11ar1'uecos', se
ha servido desestimar la petición del recurrente, por
carecer de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien tú
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 ce mayo de 1922.

OT..AGUER·FELlÚ

Señor CapW¡n general de la sexta región.

Señor Inte~ventor civil de Guerra y Marina y del Pl'O
t.ectorado en Marruecos.

VU1i;LTAS AL SERVICIO

Exr.mq. Sr.: En vista Gel certificado de recono'CÍ
miento facu1tai.ívo cursado por V. B. a este Ministerio
en 2G ('el ll':.es de abril pr6ximo pasado, por el que se
acredita que el teniente de Gaballer~a, de Nemplazo
por enfermo como hetido en 'campaña en ese territorio,
D. Buenaventura Morón Ibáñez, se halla cnmelo y en
condiciones, de prestar ,servicio, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer 'vuelva a activo, quedando ªisponible
en esa Comandancia general hasta que le corresnom'a
ser coloca,cl a, seg'ún preceptúa la te~l orden circular de
9 ('le septi-embre de 1918 (G. L. mím. 249).

De real orden 10 digo, a V. E. para su conocimiento
y d,emií.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 20 ele mala d,e 1922.

Señor Comanda1'!te general deCeuta,.

Señor Intcj'ventor civil de Guena y IvIarina y del Pl'O
te~torado en 1Iarruecos.

-------------------

,ASCENSOS

Excmo. Sr.: El: JJry (el. n. g.) ha tenIdo a bien con
eeder el err:p1eo de suhuridal de eomplGlnou!u de Arti
l1edil, por hulllu'so 'conceptuados aptos para él y l'f'.11.nir
1118 conci:ieione'l que (!etermina el anal'ülilo 20 ele la real
f¡pde!l dreu!¡n' c1e2'¡ (le diciemhJ'é de 19HJ (D. L nú
mero 489), a lOS sargentm aCGgic1:os a'los lxmefieics ele]
(:apítn\o XX dc' la \ig(mio lry de l'ecJ lltamicnt:o, llnrk
ne<:ienws nJ primer l'C'gimjemto de /!,rtiI:er'Íl1¡ ele mon
tll~U, D. ~(:lipc Cúmcz dcJ Castmo y D. IUcai'do Vo'[t
kan J\1crnles.

OLAGDEU-FELlÚ

De cr'eal orden lo digo a V: E. para su com,:dmiento
y dcmús efectos. Dios guarde, a V. E. muchos uñoso
lILaclr-id 20 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÓ

Sellor Capitán gcncml de :la eum·ta región.

CONCURSOS

CirG'l,ll¡¡:r. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
teniente coronel de ArtiJIeríá en la Comisión de rn{}ym~

zación de Industria¡l civiles de la sexta región, el Itey
(q. D. g.) se ha servido disponel: se anuncie a coneur-'
so, para que puec1a ser solicitada, por ]os qU,e deseen
ocuparla, en el término de veinte días, :'t partir de la
fecha de la pubIicadón de esta disposición, ucompañ'in
do a las instancias de los interesados copi,as de la,; ho
jas de servicios y de hechos, cuyos documentos g6l'{m

cu~'sadas dir€ctamente a este Ministerio por los jefeS de
los Ciuerpos o dependencias, 'Según preceptúa el al'tíeu":
10,13 del real de'creto d~ 21 de mayo de 1920 (C. L. nú
mel'o 244).

De real orden 10 digo a V. E. para su, cOllocimi::>nto
y demás efectos. Dios g~lardc a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1922,

Ciniflar. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
comandante de Artillería en la primera sección de la
Escu;ela Central de Tiro del Ejército, 01 Rey (q. D. g.)
se ha servido diRponer se anuncie a concurso, p?l'U que
pueda :Ser solicitada por los que deseen ocuparla en el
término (lle veinte días, a partir de la ,fecha de la pll·
blica,c:ión de esta disposición, acompañando a las. ins
tancias de los interesados copias de ,las hojas de ser·
vidos y de hechos, cuyos docnmentos ser6n cursados
d:irectament;e' a este Ministerio por los jefes de los Cller·
pos o de.pendencias, ,según preceptCm el artículo 13 del

" real decreto' de n die mayo die 1920 '(C. L. núm. 244).
i De real oroen lo digo a V. E. para su conocim¡'2nt.o

y demás efectos. Dios {'narde a V. 1<J. Ip,uchos aííns.
Madrid 22 de mayo {le 1922,

Se!'il1'r...

Excmo. S,'.¡ EJ Pe? (r¡. n. [1:) ~'e l'? s,,··,,1 '.} co;',m
(1er 1a grf:l,tHlcac~ó~ Ü~11·i~.1 (le {l·r{}t:IJvi(~ad C:"lH:O .~ (;'~v~a t·.i·~·t)

He le· s~ra:.a. a 10" ~; '~J\!.J V nf1ci.~'~;-3R (te ,.\!'tP]p.d~ (~CC"':
preJ:)(~i(1.0:S 0,1) lt~ rif::1 ~ "pl'e reJaClón t <-)ue pdll(:~pLl (:(~n

p. Eduardo Cómo:? Llera y tennina con D. C,1nd1d.¡
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Alonso García, con arreglo al apartado b) de la base
undécima de la ley de 29 di3 junio de 1918, modií1cado
por la de' 8 de julio de 1921 (C. L. nÚmS. 169 y 275,
respectivam.ente), que percibirán desde la fecha .qUJe en
la misma se indica, a excepción de los que se hallan ~

de supernumerario sin sueldo, que deberím ateherse' a
lo que dispone la real orden circular de 10 de febreiro
de 1921 (D. O. núm. 35). .

De real orden lo digo a V. E. para su 'Conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 2a de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÜ

Señoreil c.apitanes general,es de la primera, segunda,
cua,rta, sext~, séptima y octava regiones y de Cana
rias y Comandante general de Mélilla.

Señor Interventor civil de GueJ;ra y Marina y.del Pro
tectorado en Marruecos.

Relación que se cita.

Gratificaciones
• Empleos NOMBR.ES Destinos

Ptas. Motivos

ESCALA RESERVA

Coma-,dante. D. Aleja:1dro Rodríguez Fuentes.•.

Capit3n • • ••. ! Antonio Acuña Jiménez .•• '••.

Teniente ~ Rogdio Font·na Salcedo •••••
Ot o ••..••. y, Pedro NiarUnez Castro •'•• 'o' •

Otro. •• "'1" ~á;.dido Alonso Garda • o ••• ,

I

Disponible 8.a región. •••••. • • • 500 Un· quinquenio, desde 1.0 de mayo
actual.

Super.o sin sl1"ldo 6.'" región.. ••• 500 ldem, desde.l.° de jtll¡io próximo.
Com,a A-tilleria Ferrol. •••. , •• '¡ "
Academia de Adillería. • •• • .•.•
Reg. A.rJilJería d,e po~ición, •••• '. 1.0oojDo~idem, desde 1.0 de junio pró
ComlSlon Central Remonta...... I Xtmo.
Com.'" TenerÍÍe ....•••••••.•.• e

Ter.cer reg. Artillería ligera ••••••
Super.o sin sueldo 1.a re"ión••••• ~
Polich indíg"na de Melina, • • • . • 500 Un íd;:;m, d"sde íd,
Com.a Artillería FelTol ; ••••• , ••

8."~ffi'O=_ ......•. Joool¡Do'q:mqu"'¡.os,p-or 28 años de
" ofich11, correspondiente al mes

. .1, de julio dd918.
Idém •• "••••..• ,. , ••• , .••••••.¡l.QOO¡IdCm, íd., de l~s meses de julio,
Id;:m " lOOOI agosto y scphembre de 19i8.
Jdem •• , •.• , •. , ••••• , •••••••• 'I;,! OOOI'Ide~l íJ. y octubre de! tx}resado

I1 aUé}

.' l. ~por dos quinquenios y dos anua-

R : t M 1'1' I¡ 200 lidad,'s, por llevar 25 años de.ego m,x o e 1 la ..••••••• , , •. ,. oticiai, desde 1'.0 de jumo pró-
) . ( XtillO.

P;i~er reg. de montaña••.•• ',' .• ~ (DOS,~~l\nquenios,PoO~!~~?Os ~e
f'±.o ~dem ~esada ..•.•. ' •••••• '.' 1.000) . O?dC.a1, desde 1. ':''' lUeJIO pro-
.1. Idem llgera•.• ,' •••••.• ,',... [Xlmo.
, ¡¡ 1

ESCALA ACTIVA

" José SM,tos'Torres •••..•• "',
• Bi.:nigno Alv¿n ez Estévez ••• , •
» Manuel Los.,\da Castro ..•.•••

Otro ...... 4"

OÜ'O , ••••
Oir~J., 'j .......

Comandante D. Ed,lftrdo Oómez Llera ...... ,.

Oho ••.•••. ~ Luis lbarrola y Po1anc". • ••••
Capitan.,... »José Caamaño García ••••..•.
Otro •• ,: •••• "JI.sé '-~aninezSañiña •..•••• ,'
Otro........ »Jo~éO.·reí, Gutiérrez y Salcedo
Otro, • , , •••• , = Jo,.sé ~e Martite,~ni y Ju.quera ••
Orro, •••• , • • p Fr,mclsc" B ,m • Ouenn ..• , ••
Jira '1 » J;~é Roias M'iICOS ..•.•••••
Oiro ,. R'món D,¡rda Va1enzuda., •.•
Otro ! » C~rIiJS ;viuño,z R,·ca-Tallada .•
Otro 1 » José Re;na Martínez de Tej·.da.

. MadrU 22 de mayo de 1922. OLAGLER-FELlÜ

-------."..-..---
Sección (le Ingenieros
ABONOS DE 'TIEMPO

J:;xcmo, Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
ü,;te Mbisterio C:'l 9 ele marzo último, promovida por
01 ¡'.vud~mte de Obras militares D. JUlio Aragonés Cid,
<1;:stlnnc1o 011 1::;, Comandancia de Íngenieros de Guadala
jara, en ;.,úplic& de que le sea de abono para todos los
efectos el tiempo que media entre el 1.° de ag'osto de
1913 al 22 ,de di~i<11nb:te del rnislno año, que verificó
¡n<i.eticfls reglamentarias como aspirante a una plaza
de maestro de Obras militares, en lugar de los cuatro
lliOJ:l;jS Que concede la real orden circula1: de 14 de junio
do ]91}~j (C.- L. núm. 119), ,(JI Hey (q. D. g.) se ha
servido .acceder a 10 Eolieitado por el reCU1'l'ente..

DG real orden lo Gigo a V. E .. para su conocimir'11to
y demás efoc~os. Dios guarde a V. E. muchos aUos.
liI:1dl'id 20 de 'mayo de 1922.

OLAGUEU-FELIÚ

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor civil Ele Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

CURSOS DE RADIO~ELEGRAFIA '

E:Rcmo. Sr.: Vista la im;tallciu promovida por el sol
dadó Álldrés Bouza Pena, del- primer regimiento de Te
légrafos, ell súplica do qne se lu conceda asistir al cur
so de radiotelegrafía en el Centro Ele.c:trüt6cnico y de
Comunicaciones, e.l Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der a la petición Gel recurrente y dispo!1or su 1nl:orpo
rpción al inc1icuc1o Centro, en concepto do agrogado, en
armonía con lo preceptuado en el artículo 3.0 de la
re,al orden circular de 21 de febrero ele 1!H3 (C. L. nú-
mero 35), .dehiendo traer consigo las que de-
termhm la real orden circular de 26 abril Ido 1919
(J). O. núm. 95).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios p:uarde a V. E. muehos' años.
Mv.clrid 22 de mayo de 1922.

OLAGUEH-FEUÜ

Señor Capitán 'general de la primera regióll.

Señor Illterv,cntor' civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.
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MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Éxamina<lo el proJ'ecto de las obras que
faltan por {3jecutar· del de ampliación del cuartel de
Alfonso XIII, en Mel'.célal, que V. E. remitiÓ a este
Ministerio ·con escrito de 22 de a,bril próximo pasado,
el Rey (g. D. g.') ha t~nido a bien aprobarlo y disponür
que su presupuesto, importante G'J.702,50pesetas (de
las que 6,1.112,50 corresponden al de contráta y las 590
restant€s· al complementa.rio), $ea cargo al crédito con
cedido por la ley de 29 de jun:io de 1918 para «]]dificu
'ciones militar·es»; debiendo ejecutarse las obras por
contrat.a, mediante subasta de carác.ter local y urgente,
a los efectos del artículo 48 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hl:!cienda pública de
1.0 de julio de: 1911 (C. L. núm. 128). Es asimismo la
voluntad de S. M. aprobar una propuesta eventual por
laque s.e asignan a la Comandancia de Ingénieros de
Menorca las 64.702,50 pesetas import,e de la obra de
que se trata, haciendo baja de igual cantidad en la
partida por distribuir de la vigente propuesta Je· in
versión del capítulo adicional, artículo 3.0, sección ·cuar-
ta del vigente presupuesto. , .

De real orden lo digo a V. E. para su 'conocimiento
y -demás efectüs. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de mayo<'de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Se~or Capitán general de Baleares.

Señores Intendenté general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protector·ado en J\Iarruecos.

Excmo. Sr.: En vista. del escrito de V. E. de 3 del
mes actual, el Rey '(q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar una propuesta eventual, con ,cargo al capítulo adi
cional, urtíeulo 3.0 , sección cuarta del vigente presu
puesto, por la cual se asignan a la COl)landancia de
Ingenieros ,de est'o plaza 100.000 pe¡setas, .con· destino a
Ja obra c1Gl «pl'Oyecto -de edificio para el internado de
alumnos de la Academia de CabaUeIiia» (núm. 866 ~i.el

L. de C. e I); obteniéndose la referida SIIma haciendo
baja de otra igual en lo usignll'do actnalmentG a la mis
ma-' Comandancia para la ebr,ft «proyecto de reconstruc
ción del cuartel del Marqu.és de la :¡¡;nsenada, de ]\¡Iedi"
na del Call1PO>) (núm. 910 del L.do C. e l.).

De l'cal orden lo digo a V. K para su 'conocimilento
y demás efecto:::. Dios guarde, a V. E. muchos arios.
Madrid 22 de mayo de. 1922.

OLAGUER-FF.LIÚ

Señor Capitán g3neral ,de la. séptima región.

Sefiores Intendente general militar e In'üsrventor .eivil
de Guerra y lV[-arina y del Protectorado en Marrüecos.

. SUBASTAS

m~Cidar. Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, como ampliadón a las re~le;s 6rde
nes oircnlares del 18 del mes p1'6ximo pasado (D. O. nú·
méo 88), que aprueban las propuestas ele inversión de
Jos cníditos· {]o los capítulos 6.0, artículo (mico, sección
cuarta, y 4.0 , artículo único, sección 13c1el vigente p.caSE.,
puesto, se tengan presente gu,'3 debi3n efectuars.c por su
basta l.as adquisic;ones de primeras makl'ias {(e los servÍ- .
cios compl'endidos en los lW>3SUpuestns que se alll'uchnn
por las mencionadas soberanas dispnsiciones, si sn im
porte excediese de 25.000 peseta,s, con al'i;cg'lo a ]0 pre
ceptnado en' el ~partado sexto del artículo 96 de la
ley de Administración y ContahiJic1ad do la Hacienda
pública de 1.0 de julio (le 1911 (D. O. nÚlp.. 128) y en
el re¡~larnento para la contratación a.(hnini.strativa en
el ramo de Guerra de 6 de ,agoilto de 1909 (C. L. nú
mero 157). ..

De real orden lo '(l.igo a V. E. para su conocimiento
y -dernfts efectos. Dios .guarde a V. E. mHchos m':os..
Madrid 22 de mayo de 1922. .

Señor •.•

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Re~' (q.'D. g.) ha tenido a hieil con~
ceder a los capitanes de Ingenieros D. Antonio Sünchez
Ro<1yguez, con destino en el Centro Electrotécnico y de
Comll.nicaciones, y D. Luis Sousa Peco, del Servicio de
Aeronfmtica militar, la gratificación de eioctividl1.d de
500 pesetas anuales, a partir ,de 1.0 de junio próximo,
pOi' cu.mplir dentro del mes a'ctual los plazos que para
su abono preceptúa el apa;¡:taclo b) de. la base undécima
de la ley de 29 'de junio de 1918 (C. L. núm. Hi9).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios gual'de a V. E .., muchos afios.
Madrid 20 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJÚ

Señor Capitán general de la primei:a región.

Befior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
teétorado en Marruecos. '

Excmo. Sr.: Vista la propuesta reglamentaria de au
mento de sueldo a favor del ayudante de Obras mili
tares D. Ignacio Conesa Gareía, con destino en la Co
mandancia ,de Ingenieros de Murcia, y con arreglo a 10
prevenido en los artículos 6.0 y 14 del reglamento' para
el personal de los, Cuerpos subalternas de Ingenieros,
aprobado por real decreto de 1.0 {le marzo de 1905
(C. L..núm. 46), y modificado por otros de 6 de igual
mes de 1907 (C. L. núm. 45) y 12 de junio de 1920
(C. L. núm. 300), el Rey (q. D. g.) ha tellido a. bien
di¡;¡poner qJle a partir de 1.0 de febrero (¡ltimo se abo~

ne al citado ayudante de Obras militares el sueldo de
4.875 peseta,s anuales, que' 0'13161 que le corresponde, por
haber cumplido el elLa 31 de enero del presente ,dío los
diez años de servicios efectivos 'como tal ayudante.

De Nal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ,demÍ1s efectos. Dios guarde a V. E. muchos [,tios.
Madrid 20 de mayo de' 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la tercera. región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del 1'1'0-

tectonLc1o en Marrne,cos, '

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas reglamentari&s de
aumento do suDlclo a [.a.vor do 10.13 ce'ladores de Obras
militares D. Pedro Vivas Iglesias y D. Faustino Diaz
López, .con destino en el Oontro Electrotécnico Y. de
Comunicacionos y Academia de Ingenieros, respectiva
mente, y ccn arreglo a lo prevenido en los artículos· 6.0
y 14 del :reglamento· para el personal de los Cuerpos
subalternos ,de Ingenieros, aprobado por roal decreto de
1.0 de marzo de 1905 (C. L..núm. 46);.- modificado por
otros de 6 do igual mes de 1n07 (C. L. núm. ,1,5) y 12
de junio c~e 1920 (C. L. núm. 300),,101 Rey (q. D. g.)
ha teni.do a hien disponer qU().a partir de 1.° de juni9
nróxhno se abone a Jos citados celad.ores el sueldo de
4.250 pesetas anuales, que es .el que les corresponde,
por eumplh' ,el 18 "y 2D del presente mes diez .afios de
servicios efeo1.lvcs como cE,]adores de plantilla.

De real orden lo digo a V.E. para. su conocimi"nt.o
y~demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
l"¡adrid 20 de J::t1HYO de 1922.

Sefíort.;;8 Capitanes·@.·enorn:Jcs ele In l)J.~im;Cl'á· 'J'T quinta ro..
g-itl11es.

Serror Interventor civil do Guerra. y Marina y del Pro
toctorado ~n Marrnoc?s.

ZONA IvIlLI'l'AR. mi: C08~['.AS y b'RON'.l:ERAS

Exomo. Sr.: Con esta fecha. digo al Soñol' M:ini'1t¡·0
de I!'omonto lo sigut"ente:

«Exmninado el expediente incoadQ a instancia de don
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OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán genersl de' la cuarta región.

Señor Capitán general de la cuarta reg'ión.

.~:

,K
De real orden lo traslado a V. E. pal"U su conOC1m1en- ,/tí!'!

too Dios guarde a V. E. muchos afio.s. Madrid 22 de /fi ~

:~:.: :p:::: gOD'rol de lo 0Uft,,, ~;~>'FnÚ . \\'

~~
Excmo. Sr.:· Con esta fecha {:ig'o al Señor Ministro

de li'omcnto lo siguiente:
«Examinaélo el proyecto de camino vecimil de UlJde

cona a la Cenia (Tarragona), que V. E. 1,2,,-nitió a infor_
me de este Ministerio en 9 de febrero último, el Roy
(que Dios guarde) 813 hl), servido disponer se manifieste :;¡
V. E. que, por lo que afecta a· los intereses de la de
fensa nacional, puec1e llevarse a cabo la construcción de
dicha vla de {lomt1llicación, sin intervención del ramo
de Guerra, siempre qne se ajuste a lo propuesto en el
referido estudio, del enal, y con arreglo u lo preceptua
do ,en el artículo 37 del reglamento de zona militar de
CGstas, y fronteras de 14 de diciembre de 1916 (C. L. nú
mero 269), se facilitará a la Comanc1ancia de Ingenie.
ros de Tarragona, para 'constancia en la misma, ccpia
de las hojas de planos relativas al trazado y perfil lon
giturlinal, y se ('m:h aviso a la autoridfrd militar de la
plaza, de la fecha en que sean terminada$ las expresa..
das obras.»

De real orden 10 traslado a V. E. para su conocimien
to. Dics guardo a V. E. lnuchos años. ]'\/[adrid 22 de
mayo de 1922.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor ~,'[jnistro
de Fomento lo ~iguie,nte: o

«Exan'linado el proye,cto de camino vecinal de Sot de
]<'erre1' a la carretera 'de. Teruel. a 'Sagnllto (Castellón),
one V. E. remitió a informe de este Ministerio e11 $) .de
febrero último, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se manifieste. a V. 'E, que, por lo que afecta a lQS
intereses de la defensa nacional, puede llevarse a cabo
la construcción de .dicha vía de ,comunica-CÍón, sin in
tOl'vención del ramo de Guerra, siempre que sé ajthste
a 10 propuesto en el referido estudio, del cual, y con
arreglo a lo preceptnadO' en el art'.ículo 37 del reglamen
to de 7.Ona militar de costas· y fronteras ,cJ,e 14 de di
ciembre ,de 1916 (C. Lo nlÍm. 269)', 'se facilitará a la
Coman<1.ancia <le' Ingenieros de Zaragoza, para constan
cia en la misma, copia de 1n,g hojas de planos relativasI,al trazado y perfil longitudinal, y se dará a.viso a la

24 de mayo de 1922"----
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Se:"mo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor llilinistro
de :¡"omenü, lo siguiente:

cExaminado el expediente relativo a la autorización
80lkitada lJor la Compañía Gener~l" de Carbones para
establecer unctepósito flotante <le 'carbones, en el puer
to de Odiel (Huelva), documentos que V. E. remitió a"~'"'";"~".'"'-''':'e:'''..,.,~
informe -de este Ministerio en 4 de enero 'Último, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste a V. E. Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ivíinistro

de Fomento lo sigul.0nte:éiue, por lo que afecta a las intereses de la defensa
• 1 ,;¡ .' <:Examinado' el proyecto de camino vecinal de Mas

naCJona_, pueue accederse a lo· s('}licitado, con 'las con- Arbonés a la cárreterac.e Alcover a Santa Cruz de Ca-diciones siguientes: •
i lafell (Tarragona), que V. E. remitió a informe de'

PI' mera. Cuando el ,depósito flotante estorbe o per- este Ministerio en 9 de febrero último, el Rey (que
judique a la defensa del puerto, será retirado por la
Comparlía inmediatamente. ,sin dere.cho a indemnizaclón IDios guarde) se haservidodis}Joner se manifieste a
alguna por el ramo de Guerra; y V. E. que, por lo que afecta a los interes,es de la de-

S defensa nacional, puede llevarse a cabo la c<Jl1strucción
'egun a. uando se fije la, situación del 'depósito, se \' ele -dicha vía de comunicación, sin intervención del ramo

comunicará a la autoridad militar de la plaza, con re-
misión de un planodol puerto, en el' que se 'i!eñalli~ di- de Guerra, siempre .que se ajuste a lo propuesto en el
eha situación, para constan.cia en la Comandancia üe 11,eferido estudio, del cual, y con arreglo a lo pre-ceptua
In¡r~nieros de, Sevi1la.» do en el artículo 37 -elel reglamento éle zona militar de

De real orden lo traslado a V. A. R. para su conoci- 1 costas y fronteras de 14 ,de diciembre de 1916 (C. L. ml.-
mero 269), so facilitará a la Comandancia de Ingeniemiento. Dios .guarde ,a V. A. R. muchos años. IVfadrW

22 de mayo de 1922. ros de Tarragona, para constancia en la misma, copia
de, las hojas ,de planos relativas al trazado y perfil lbn

.gitudinal, y se dará aviso a la aut-oridad míUtar de la
plaza de la ,fecha en que sean terminadas las expresa
das obras.»

De, real orden lo traslado a V. E. para su conocimien.:
too Dios guarde a V. E. muchos año$. Madrid 22 {le
mayo {lo 1922~

J086 Joaquín de Elizaga y Montes, que solicita :\'ltori
zaC!i.Jl1 para establecer un depósito flotante de cyu'b6n
mÍlwl'al en ,el puerto de 'renerife, documento que V. E.
remitiü a informe de este Ministel"io en 2 de marzo
ültimo, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispOlwr se
manilieste a V. E. que, pOr lo que afecta a 10B inte
rel::€S de la defensa nacional, puede accederse a lo wlí
cHado, con las condiciones siguientes:

Primera. La concesión no podrá transferirse a par
ticular ni Empresa extra,njera alguna, y ,en caso de gue
na el servicio se hará con personal español precisa
mente; se designará el fondeadero pGr la autoridad mi
litar de la p1aoo, de acuerdo con la' Comandancia 1e
Marina, y el concesionario quedará ob1iga<lo a ;;;üstem:r
las Jaces o a apagarlas en la forma que aquélla le 01'
done; y

Segunda. Cuando las necesidaQ,c6 de la defensa 10 exi
jan, a juicio de.la autoridad militar competente, queda
iguahnente obligado a r{)tirar el depósito o stm1ergirl0,
sin que. tanto en este caso como en el de que l?ufra
algún desperfecto por los proyectile& ,de la plaza, tenga
der(¡{:ho a inuemnización alguna.>.'

De real orden 10 'traslado a V. E. ])ara su conocimien
to, Dio;, gu::\rcle a V. E. 111uchos áfio$. Madrid 22 de
mayo de 1922.

Sefior Capitún general .de Canarias.

JOSE M.ª DE OLAOUER-FELIÚ

Señor Capitán general d.é la segunda región.

Eycmo. Sr.: CO:l esta fecha digo al Señor Ministro
de }J'omünlo 10 sigui.ente:

«(Examinado el expediente y proyecto re.lativos. :l la
autorización solicitada por D. Juan Torréns y Dag6s,
como presidente del Centro Autonomista; de Dependien
tes de Comercio,' para 'construir un eidificio destinado
a Cfl.sa social, en te1'1'eno del muelle de Cataluña, (lel
pu(]rto .de Barcelona, documentos que V.. E. remitió a
informe de este Ministerio en 23 de febrero lÍltirn-o, el
Rey (q. D. g-.) se ha servido disponer so manifieste a
V. E. 'lue, por lo que afecta a los intereses de la de'.
fensa nacional, puede autorizarse Ta ejecución' clebs
referidas obras, sin interv,ención del. ramo de ,J:uerra,
siempre que se ajusten a lo propuesto en el referido es~ ..
iudio y se .deje, una zona de 10 metros de amplitud del
lado Sur del muelle; pudiendo el ramo de Guerra ocu
par el edificio, total o parcialmente, y aun' demoJerlo

,cuando Jasnecesidades 'de la defensa lo exijan, a juicio
de la autoridad rumtar cornpetente, sin que el concesio'.
nario teng;a ,derecho a reclamación ni indemnizaci6n al-,
g"J,ma. quedando además sujeta esta concesión a todo lo
legislado o qne en lo sucesivo se legisle acerca de cons
trucciones en la zona militar die costas y fron~eracs>.\
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nos ,rel~tivas al trazado y perfil longitudinal, y se
dara aViSO a la autoridarl miLitar de la pla.za de la
fecha en quc sean tOl'minadas las (\xIJl'c¡müas o];)1'[1,s».

Do l:eal orden lo traslado a V. }G. para su conocimien-
to. DIOS guarde a V. E. muchos años. :Madrid 22

I
de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚl. SOU"'. ~ap\t"" ",,"m-,1 ú~,::"ra regiOn. .

Sección de Justicia vAsuntos generales
Excmo. Sr.: Cpn esta fecha digo al Señor Ministro

,(le l!'omento lo siguiente:
«Examinado el proyecto de 'camino vecinal ele Ale,t

n,ur a HU estación (CasteUón), que V. E. remitió ,t
inforn:ro de este lI1inisterio en 9 de febrero último, el
Roy (q. D. g.) se ha seevül0 tlisponélr se' mftnifieHte a
V. E. ql~e por lo que afecta a los intereses de la de
fensa nacional puede lJoval'se a cabo la eonstruccipn de
dicha vía de 'Comunicación, sIn intervcndón del raJI10
de Guerca, simnllr.e que se aJu.síe a IO'propuesto en el
refel'ldo cJ.studio, del cual, y con al'r:;gJo a J::¡ precep
tuado en el artículo 37 del r¡,glamento do ZOU'1 miht<i,r
,de costas y' frontel1as de 14 de diciemhre de 191.G
(O. L. núm. 269), se facilital'{i a la, OOlntmdaiwia tie
IngenIeros, de Zar,agoza, para 'ConstancIa en la mis
,ma, copias (le las ho;jas de planos relativas al tra
zado y perfil longitudInal, y se dará aviso a la ahtn
rIdad militar de la plaza de kt fecha en que sean
terminadas las exprcsadtti> obras.»

Do real. orden Id ü"asJa<10 11 V. E. para 1m conccimien
'too Dios guarde a' V. :¡;i. 111uchos años. lVladrid 2::'
de mayo de 1922.

OLAGlJER-:¡"ELIÚ

:Señlji' CapItán. general dO' 1.'l. quinta regi6n

Excmo. Sr.: C<m esta fecha dJgo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el pl'Oyecto de camino vecinal de Valli
bona ,a la, carretera de Zat,agoza a Castdlón (Caste
'llún) que V. E. remitió a illforll1e ~re este J\:1inistc.cio
·en 9 de febrero último, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se maniilcste a V. ID. que por lo que
:afecta a los inte:reses de la defensa nacional puede
llevarse a cabo la c:onstrucci6n de dicha vía de cdmu
'nicación sin Intervención del ramo de Guerra,. siom
.pre que se ajuste a 10 propuesto e,n el referido estudio,
'del cual, y con arreglo a, Jopreceptuaclo en el ar,·
tículo 87 dol reglamento ele zona. militar ele costas y
frontpl'as del 14 de diciembro de 1916 (G. L. núme
ro 2(9), se facilitará' a- la O)mandancia de Ingenie
ros ele Zaragoza, para constimda en la misma, copia
de las hojas de planos l'elativas. al traza(w _y PfTii
{011gitudimü, y se dará avIso a la autürldad militar
de la p.htza de la fecha en que sean tel'l.lÜnndac: las
'expresadas ohras».

De real orden 10 trasladb a V. J:;~. para su conoeimien
too Dios gnal'.de a V. E. muchos años. Madrid 22

, d-e mayo de 1922.

, OLAGUER-FELlÚ

'Señor Capitán, general de la, (ítlinta región

lexema. Sr.: ,Con esta fecha digo al Señor Ministro
,de }'olllento 10 signiente:
"«Exam,inttdo el proyeeto de cami.no vecinal ele Be~
niatjar ,[1; lacarrctera de Albaida a Gandía (Vale!tcia)'
'que V. Ji~i remiti6 a Inforn'l(), elo este MinisterIo en '
'9 de febrero último, el. lley (q. D. g.) se 1m servirlo
·disponer manifieste a V. E., quo por lo que afecta a
'los interrses de l¡¡. clefenStl nacional pUCide llevarse, a
,eabo la construcción de (Ucha vía de comunicación sin
intervención: (lel ramo ele Gl1erra: siempre" que so a.ius
te, a lo' propuesto en' el referido estu(lio, del CUllJ,Y
oon arreglo a lo preceptuado en el al'lícúlo 37 clel.l'O
g;lamcnto de zona militar (18 eostas v fronteras de
14 de diciembre de 191G (C. L. núm. '2GIl), se faei.li
tará a la C',oll1alldancill. do Ingenieros de Valcncla,
p~ra oonstancia en la misma, copia de las ~lOjas de pla-

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Examinadas la;s cuentas de material del
segundo cuatrimestre deo[ ejercicio de 1921-22, de los
cuerpos y unidades que figuran ,en la siguiente relación,
el ,Rey ,(q'. D. g.) ha ~eni<l(} a biel1 aprobarlas. de con.
formidad con lo dispuesto en la real orden circular de
22 de octubre último (D. O. núm. 237).

De real orden lo digo a V. B. para su conocimiento
y <Jemás efectos. Dios guard~ a V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo ,de 1922.

• OLMHJER-FEUt1

Señores Capitanes gener~les <lela tercera y cuarta re_
giones y Comandantes generales de Ceuta y Larache.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerr.ay :Marina y del Protectorado en Marruecws_

Re/adán que se dta

Tercera ¡oegmn.

Regimie;nto de Infánterla Otumha núm. 49. .

Cuarta región.

Regimiento de Infantería Vergara núm. 57.
Batallón de Cazadores Alfonso XII "núm. 15.

Ceuta.

Tercio de Extranjeros.

Larach&.

Batallón de' Cazadores Las Navas núm. 10;

MadriGl 2'Ü de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.

Excmo: Sr.: Examinadas las cuentas de material del
tercer cuatrimes'tm del ejercicio de 1921-22 de los cuer
pos y u.nidades que figuran en la siguiente relación, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a, bien aprobarlas, de confor
midad con 19 dispuelsto en la real orden circular de 22
de octubre último ;(D. O. núm. 237). .

De real orden lo digo a V. :K para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaro.;; a y. K muchos afios.
Madrid 20 de mayo de 1922.

OLAGUlm-FEIJÚ

Señores' Capitanesg,enerales ,de la primera, segundá,
tercera, ,cuarta, sexta,y séptima ~:e~iones, de Baleares,
y Comandante g0f'eral (le Malilla.

S,ñélt'€s Intendente gel~elal nilitar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrueco.s.

Relación qUé se cita

Primera reglón.

Segundo regimiento de Férrocarriles.
Batallón ele Radiotelegrafía de campaña.
Aeronáutica Militar.

Segunda reglOo.

R,egillliento Lancéros de Vi11avicíosa, 6.0 de Caballeria.
Idem Cazadores de Lusitania, 12.0 dí) ídem.
Escuela Central de Tiro, segunda Sección (Artillería).
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Señor...

OLAGUER-FELIti

Señores Prúslflente del Con.<e.jo Supremo (Te Guerra y
:üarina, Intcmlede g; llPlal militar y Sub"ecretaI'io
el(" E'Bte :'\Iiniskl'ü,.

..

OLAG'GER-FELIú

~
'

Cuerpo Auxiliar de Oficinas !I~i1i~ayes, comprendid?s .
en la. siguiente relación, que pnllelpla con D.•Toaql1l11 t;
de San Lcancl:r-o DuJicn y tC1'll1ina con D. lIanuel Pos- .'H
tig;o Hodríguez, por rnmir. las condiciones que üete~- ,:111
mina el real deereto de 2 de enero de 191.9 (C..L. nu- ..~
mero 3) real orden 'circular de 15 do noviembre úl-;~
timo (e: L. núm. 163) y hallarse los oficiales terccr~s \~
com.prendiclos en la ley do 10 de maJo de :1921 (D. O. nu- ~l
melO 101).. ..

De real orden 10 digo a V. E. pl1.ra sn conoelllllent(}
y d:cmús efect(}R. Dios gl~arcte a V. E. muchos años.
Madrid 23 de mayo de 1922.

Relación que se oita

Archi\'el'.o 3.0 , D. .Joa<luÍn de San Leanttro Dulien, de la
Capitanía- glmel al de la tercQra región. , .

Oficial 2.0 , D. Valoro Estrada Sierra, elel 8obie1'no lmll-
tal' do .Jaca. .

Ob.'o, D. Miguel Si<'l'ra ~fontoya, elo la C{)manelahcia gc:-
. neral ele .1IelilJia..

Oficial 3.0 , D. Felip'C Sánz .Mjgucl., de la Capitanía ge-
, neral de la sexta regi6n.
Otro, D. :M'l1.nuel González Arrand'a, ele la Comandal1'(;la

general de ÜE'uta.
.otro, D. Antonio Pérez Agu(10, ele, la Cap;itanía general

de la primera región. .
Otro, D. Manuel Postigo Rodrígnez, del GobiClI'no militar

del Campo de Gihraltar.

,}faelrid 23 {le mayo ele 1922.--Olaguer-Feliú.

Jilxcmo. Sr.: El Rey· (q. D. g.) ha tenicIo a hien ele- .
darar aptos parl1. el ascelÍso, cuando por l1.ntigüedadles
corrcsl!ond'a, a los onciaJes del Cuerpo Auxiliar de Ofí.
Cilla.q militait"es ~omprcmdidGs en la siguiente relación,
que empieza con D. :ManuelLa. Cruz Jimónez y termi-

. nl1. con D. l\figuel de Arcos :Molina, por reunir las con
diciones que d.etcnnina. el real decl'eto de 2 ele enero de
1919 (C", L. núm. :3),. real orden circular de 15 de no
vlmn1Jre último (C. Lo núm. 563) y halll1.rse el ofi',.ial
tQecero comp1.'en.dido en la ley (le 10 de mayo de 1921
(l>. O, núm. 104).

De real orden lo digo, l1. V. E. para sn conccimiento
y 'flmnás cledos. DIos guarde a V. :m. muchos años.
l\I~dTid 23 de mn;;o do 1!J22.
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Excmo. Sr.: Vista· la instancia promovida en 28. de
noviembre último por Domingo Gairin Plana,' avecin
dado en Bordils (Gerona,), en súplic,. de que a su
lñjo, el recluso en el Reformatorio de adultos de Oca
ña, IgnacIo. Gail'in .Jonamas, se le conceda indulto
del resto de la pena de seis años de presidio correccio
nal que le fué impue.qta e~ Q:msejo de Guerr~a de lB
de abril de 192J, l1rme por ap1'f)bacióll de la autori
dad' judicial, por el deUto de robo; considerando que
no existen mérItos ni dnmllstancias que ácnnsejü+t 1l1.
ooneesión de la graeia solici.ta(}a, el Rey (q. D. g.), \le
.acuerclo eon lo informaúo por el Consejo Supremo de
Cuerna y :Marina én 28 ele ahril próximo pmmdo, &0
In. sonido desestimar la petición del recurrente.

Do roal orden 10 dIgo a V. E. para su conocimiento
y demás efectDs. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\iacb:id 20 do mayo de 1922. "

OLAGT'ER-FELIÚ

S'Oñor C"pitán general rlo ]a lll'imera región.

Señores Presictcnte del COll::V<'jO Supremo de Gl{err~ y
Malina y Capitán genel'al de la euarta región.

INDULTOl)

Tercera región.

Tercer regimiento de Artillería ligera.
Sexto regimiento de ídem.

Cuarta regióll.

P~rque regional, cuaJ:ta Se'cción ele úbreros.

Sexta región.

12.0 regimiento 'de Artillería pesada.

Séptima región.

Iregimiento de Infantería La Victoria núm. 76.

Baleares

Secci6n Mixta de Intendencia de Menorca.
Idem íd. de Sanidad Militar de l\1a]!lorca.

Melilla.

R~imiento de Infantería Ceriñola núm. 42.
Grupo de fuerzas; Reguktres ind!genas núm. 2.

Madrid 20 de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.

DESTINOS

.Reia('ión que He (;ita

Ofiela! 1.0, D. .l\Imwel Lacruz Jiménes, de este MInis
todo.

Otro,~D. Vi<:Uno San Julián ExpóSitD, ele este .Mini'!·
terio.

Oficinl 2.0 , D. l\Iorlesto GonzáJez Zl;U'do, dd Couse;jo
SUl)I'emO <le Guerra y Mari.na., .

otro, D. Carlos nl'ijalvo lVIm:-tÍnoz, ele la Iutenc1enda
gnneral mi1itm·.

otro: TI. :\ngel Sál1ehez Gómez, cId COllS(-\jO Supremo do'/
GÜena. y l\Ial'ina.

Oficial ~3.0, D. :Ytigud do Areos 2.folina; del Consejo Su
ImelIlO de GncITa y :Marina.

Muc1'I'ic1 23 ele mayo de I 922.-OJagiJer-Feliú.
OLAGnm-FELIÚ

Señor Comamlante general de :iVIeHJla.

Señor Intcrventor cdvil de Gnol'ra v ~Ial'ina y cid 1'1'0-
tectorac10 en Marruecos. "

RUELDOS, IL\BERER Y GRATIFICACIONES
Exemo. Sr.: EIH¡,.v (q. D. g.) .1Ul tenido a hien

eonC\eder la gratificariún rh" efectividad de 500 pesetas
nnuales,al auditor de división, con destino 8n la An
d'itm'ía de efia Cmmlllduncit. goneeul, D. Angel de No
riega. y Vordú, 'l'Ol1l() comlll'mlCliclo en el apartarlo b)
de la haRe undüeinm de la ley de 29 de junio de
1918 (C. Te. núm. 16B) y regla enarta ciD lit real orrkn
de 10 de frJm,I'Q de J921 (C. Lo núm. 5'7), percibién
dola a partir <le 1.0 de junio lyrÓXüno.

De re,ul orden lo digo a V. K para su conocimiento
y demás efecks. Diofi guarde a V. E. muchos años.
~Madri<l 20 de mayp d;c :1922.

•

OLAGl:ER-FFlLIÚ

Soñores Capitanes generales de la primera y séptima
regiones.

:B1xcmo. Sr.: El Hey (c¡. D. g.) se 1m servido cUSj)O
nor qUH los jefes que se relacionan a conünuació'I,.
pasen a eje:rcOl' los cargGs que Se les señalan, [¡,!lte'
las Cbmi.'Jollesnrixtas de rec1utamii:mto que también
so indican. .

De real orden lo digo a V. E, para su eonodmie.nto
y {/emi'ifi efectos. Dios guarde. a V.I<J. muchos años.
Madrid 22 de máYo de :1.922.

- -~,- .--------__....-.r...- _

e APTOS P1U1A ASCENSO

CireuJm', :mxcmo. Sr.: }!]] Ley ({l., TI. g.) ha tenido
a bien conürmlw la dodahwi6n ele aptitud pal'a el as
'lXenso, h~cha por V. }J., á i'ánll' r1(o1 ,¡efe y ofieiales del

S~ccl~n ~~ ~!!Sf¡lU[c!ón, R~cll!taml~nto
. , .~ Cuer~os iUversos



.,

Cuerpos Clases NOMBRES Cargos que deben ejercer

Infantería .••••••••.•........•.•• , ••. Cemanctante. D. Rafael Salas Espinal ••.. , •••....... Del~gado de la de Badajoz,
Caballería ..•... t •••••••• l:' ~ ••••••• " • Corenel ••.. " f milio Esparza TOIl'es ..•.•••.••.•• Vicep:esidtnte interino de

la de Valladolid.
Infantería ••.• ..................... T. co.rond •• lO Emilio de la Contha San Emet~tio•.• ldem de la de St'govia.

D. O. núm. 114;o"ru ~.... _

.Madrid 22 de mayo de 1922.

24 de mayo de 1922 567,---------..;..-----------------_._------- "

Relación que se cita

OLAGUER-FELlÚ

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, promovida por D. Casimiro Font Gumá,
vecino de Villanueva y Geltrú (Barcelona), en solici
tud de quc le sean devueltas,' las 500 peset,as que in
greEI6 !riór ,el ter,cei' plazo de la cuota militar de su hijo
Francisco Font Brunet, por haber fallccido éste; y
resultando que el interesado, recluta del reemplazo dc
1919, se incorpor6 al regimiento Cazadores de 'l'revi
ño, 26.0 de Caballería, en la fecha reglamentaria, en
el que permaneció prestando el servicio de su' clase
hasta el 15 de noviemBre último, que fué baja en el
mismo por haber fallecido; considerando q,ue el in
greso del <cxpresado plazo está verifi:oado dentro de la
época que previene el artículo 443 del regID mento plVra
la aplicaci6n de la ley de reclutamient-o, o sea, antes
del fallecimiento del causante, el Rey (q. D. g.) se ha
servido d€'Bestimar la indicada petici6n, en virtud de
lo que determina el D:rtrculo 284 do la referida ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimicnto
y demás efecros.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de ~ayo de ·1922.

OLAGI'ER-FELIÚ

Señor Capitán. gencl'al da la cuarta regi6n.

. RECLUTAMIEl\"TO y REEMPLAZO DEL EJERC~O

. Excmo. Sr.: Vista la instancill qne V. E. curs6 a
este MinIsterio, promovida' por José Puig Vidal, solda
do del regimiento Cazaclol'es ele VY.oria, 28.0 de Caha
llería, en solicitutl '110 qne le sean devueltas. las 250
pesetas que i l1gresó por el tel"cer plazo ele su cuota mi
litar, por hahor tDl1ido que incorporarse a Jl1as en vir
tud de las actualesdrcunstancias, el Rey (q. D. g.) se
ha servielo desestimar la illeUcada petición por no estar
comprelldi.c1a en líil1guno de Jos caseS l)1'Gvistos en el
artículo 284 de la lev lle reclutamiento.

De real orden '10 digo a V. K para su conocimiento
y demás efe,(;tc8.. Dios' gual'de ,a V. lID. muelles años.
l:Iadrid: 22 de mayo el.c 1922.

OLAGFER-FELIÚ

Señol'Comanetanto general do Centa.

Sermo. Sr.: Vista la instancia pTolllovir1a. por Anto
nio Mal'tílwz Lora, solllfHlo !lel regimiento de Infante
rÍa lJeilla núm. 2, en solicjtud ele que le sean devueltas
las. 500 :pesetas qUo, ingrcsópOl" el primer plazo de su
cuota JlllJitm:, por haber sido deelal'ado inútil total i y
resultando que (JI interesado, recluta dc1 remnplazo de
1.921, se incorporó en 111 :reeha rrgla1l1(Jutarüc al eitado
regimiento, en el que llei['manceió prestando el servicio
de su 'elase' hasta Hn ,Jle enero últImo, que fué baja en
el mismo por hab¡-r sido declarado inútil total; cQnsi
derando que el ingreso elel exprosado plazo está vel'i
ficado, dentro de la época que previene el al-tlcul0 443
elel reglamento para la aplicación dn 1ft ley de recluta
miento, ° sea antes ele su nuova clasifrcacióll, 01 Hey
(q. D. g.) se ha sel'vido desesthnar la indicada peti
ción, e11 vIrtud: d(;L lo que determina el artículo 284 do
la referkla ley el0 reclntmniento.

De real o1'd0n 1<) digo (1, v.. A. R. para su conocimien:

to y demás efectos. Dios gu,arde a V. A. R. muchos
años. l\Iadl'id 22 ete mayo de 1922.

JOSE M.a DE QuOUER-FEU11
SeñQl~ Capitán general !de la seguw:1al región.

Excmo. Sr.: Vi;;ta la instancia promovida por Luis
G()nzález Domínguez, soldado del iegimiento de Infan
tería Zamora núm. B, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.000 pesetas que ingresó para reducir el
tiempo do 'servicio en filas, por l~aberle correspondido
ser del cupo de InstrUiCci6n, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido etesest-imar la indicaela. petición, en virtud' de 10
que determina el artí'Culo 284 de la ley de recluta
miento y el 444 del reglamento para su aplicaci6n.

De real ,orden lo digo a V. E. para su ,conocimiento
y elemás efeotos. Dios guarde ~a V. lE\. muehes añoS.
:Maelrid 22 de mayo de 1922.

OLAGFER-FELIll

Señor Capitán general ele la ectavll> región.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia prollloYida por An-
drés Nortes Macunás,. soldaelo del sexto regimiento de

I
,Artil1el'ía pesaela, en solicitud de que le 80(1,n devueltas
1.000 pesetas ele las 2.000 que ingres6 para la reducción
del tiempo ele servicio en ii1as,~por tener concedidos

I
los heneficios del al'tículo 271' de la ügente lev de re
clutanüento, 01- Rey (q. D. g.) se ha sCÍ'vielo cUsponer
que elE\. las 2.000 pesetas depositadas en la Delegación
de Hacienda de la provill'da de .AIurci.a, se devuelvan
1.000, cOÍ'l'espanelientes a la carta ele pago núm. 777, ex
pedida en 20 de noviembre de 1919, qnet1,allelo satisfe
cho con' las 1.000 restantes, el total ele la cuota militar
que Roñala el artículo 268 de la -referiela ley; c1ebiendo
perctbir la inclicftel'¡t suma, el individuo que efe:eíuó el
ele'pósito o la por¡wna apQderada en formi1 legal, según
dispone el artículo 470 del reglnmcnto dietado para la
ejecución de la ley de reclutamiento.
. De real orden lo eligo a V. E. para su conocimicnt~

y demás .efe.otos. Dios guardo la, V. 'F¡. ,muclles años.
:Maelrid 22 de mayo de 1922.

Or,AGFER-FELIÚ

Señor Ca:pftángclleral de la t"rcera regi6n"
SeñDr Intenentor, civil de Guerra y Marina y del Pro~

toctorac1o e.n lVlarrueccs.

Excmo. Sr.: VistR. la instancia qne V. E.enl'sÓ a
esté ~Iinisterio, promovida por Toribio Rafer-as Olive
na, sold:3Jlod~1 segundo regimiento de }i'cl'roeardles, en
solidtrfd ele que le snu·n devueltas 1.000 pesetas de las
2.000 (lno ingresó para la reelnec1ón elel ürlTIllocl'<H'el'vi- ,
do en mas, por tener c011'cedidos les btmeficiosdel ar
tíeulo 271 de la ügcnte Jey do reclutamiento, elR.oy
. (q. D. g,)se ha servido disponer ((no de las 2.000 pe.se
tas cleposituclason la D(,logDción de Hncienda elo la
provincia de Harrc?ona, 'se de\'uch-un 1.000, correspon
dlontes i1 la carta ele pago núm. '1.475, expedida en 3:t
ele 'lliciell'tbre de :t919, quedando satiRfeeho con laR 1.000'
rostantes, el total de In, euota militar qne sE'ñala el ar
tículo 268 ele la referida ley; dehiendo percibir· la j11
cUcada suma el individuo que cf€ctu6 el depósito o la
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!Jersona 111Joderada en forma lega), següll dIspone el
-artículo 470 del reglamento di:ctndo para la ejecución
de la ky de rec1utl:\llliento. .

Da real orden 10 digo a V. E. para su ~()l'locimieJrlo

y demás efectos. DIos guarde ;tt V. lEl. ,muchos años.
Madrid 22 de mayo de 1922.

OLAGé'EU-FELIÚ

Señor Cupttán general de la prImel'a región.
Señor Iuterventor ~ivn de Gtrarrd y, Marina y del Pro

t-::ctorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista 'la illSLttncia pl'OmoYida por Fr'(w
,cisco Borrás 8anta11ucia, soldado del regimiGuto de In
fantería Navarra nüm. 25, en solieitud ele que le sm1.ll
d~wueltas 1.000 pesetas de las 2.000 que ingresó para
la reducdón del tiempo ele sorvicio en filas, por t0ner
,concedidos los heneflcIos del artículo 27:1- de la vigente
ley de reclutamientü, el Hey (q. D. g.) se ha servido
,di6']Joner que de las 2.000 pesetas depositadas en la
Delegación de Hacienda de la provincia de LéJ:ida, se
devuelvan 1.000, 'correspondientes a la carta de pago
núm. 1.630, expedida en 29 de septiembre do 1920, qu:e
dando satisfecho con las 1.000 restantes, el total de la
,~mota militar que señala el articulo .2158 de la referida
ley; debiendo percibir la indicada suma el inc1'lviduo
que efectuó el delJÓSÜO o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 del reglamento
dictado para la ejecución de la ley ele reclutamiento.

DG real orden lo digo a V. E. para su 'Conocimiento
,y demás· efectos. Dios guarde ,a V. lE. m.uches años.
l\Iadrid 22 de mayo de 1922.

OLAGFER-FELIÜ

Señor Capitán g.¡;neral de la cuarta .régi6n.

-Señor Interventor civil de Guerra y .Marina y del Pro
rectorado en MarrUJecos.

expedid.u en 17 el0 septiembre de 1921, queelando satis
fecho con las 500 restantes, el total de la cuota militar
que señala el artículo 2G7 de la, referida ley; d.ebiendo
pel'cilJir la indicada suma el i.ndi'vidl~o qne el'eetu6 el
depósito ° la perwna apoderada en fOl:ma l2gal, según
dis])one el articulo ,170 del I'eglam(mto cictaúo para la
ejecución de la ley de reclutamiento.

De J'eal orden 10 digo a V., E. para su ~onocimiento

y demás eJe,ctos. Dios guarde .a V. ¡]iJ. muclws años.
.lvIadrid 22 de mayo de 1922. '

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la tercera región.
Serlor Intenentor civil de Guerra y Marina y del Pro

1iecton1.do en :l\Im,'l'ueces.

Excmo. Sr.: Vista. la inslancÍíl promovida por Anto
nio HeLlín Yá:¡;qU2Z, solclado elel sexto regimiento de
Al'tiJIería pesada, en sollcitnc1 de que le seandenwlfas
250 pesetas ele las 750 que ingresó para la reducción
dd tiellllJo de servicio en filas, !JOl' tlmel' concedidos los
hClleticioH del artículo 271 de la vigente ley de reclu
tmn1ento, el Itey (q. D. g.) se ha servido dis!J0ncr que
de las 750 pesetas delJositadas en la Dc1egRción de Ha
cienda de la provincia de Murcia, se devuelvan .250, (;()
rrespmidientes a la caHa de !Jagu nümero 822, expedida
en 27 de se:¡Jtiembre ·.de H121, qnedando satisfecho con
las 500 restantC's, el total de la cltota militar que se
ñala 1."1 articu'o 267 ciP- la referid'a ley; debj{mdo perci
bir la indicada suma el inc1iyidno qne efaduó el de
pósito o la persona apoderada en forma legal, segÚJl
'dispone el artículo 1170 del roglamentD etietado para la
ejecución ele la ley de n,clutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su 'COnociJnicnto
y de~ás ofectos. Dios guarde ;(1 V. UD. much,,'S años.
MadrId 22 de mayo de 1922.

OLAGe'ER-FEIJü

Señor Capitán general de la tercora regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra y ]\;1arina.y del Pro

teétorac1o en .Marrnecos.

OLAGCER-FELIÜ

SeíW!rCapitán general de la quinta región
Safior Interventor civil 'de 'Guarra 'Y Marina· y del Pro

tectorado en 1\1arrnecos.

Excmo. ·Sr.: VisÜ~ la instancia que V. E. ours6 a
este MInistBrio, promDvida por Fernando de Ledcsma
Gracifw, soldado. del regimionto -de. Infantería Aragón
núm.. 21, en solicitud de que le sean clovudtas 250 pese
tas ele las. 500 que Ingresó lJura la redu,CGión del tiempo
de servicio en mas, lJor" tener concedidos los bel1f;ílcics
del artículo 271 de la vigente ley de rcclu.tamionto, el
Rey (q. D. g.) se, ha servido disponer que de las 500
pesetas depositarias en la Delegación de Hacienda [le
la provincia ele Zaragoza, se devuelvan 250, ~;orrespon

dientes a; la carta de pago nüm. 998, expedIda en 18
de febrero de ltJ21, quedando, ;;atisfGcho con las 250
restantes, el total de la 'emota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley; debiendo percibir la in-:.
dicaélv> suina el inc1ividulO que efectu6 el depósito o la
pc;¡:soha apoderada en fOl'm~ legal, según dispone.~l ar
tículo 470 del reglamontD dlCtaC\o para la e;locuclO11 de
la ley do reclutamiento..

D(l real orden lo digo a V. E. p:J,ra su 'COnocimicEto
y domás cfedos. Dios guarden, V. ¡E:. muchos .a110S.
Madrid 22 de mayo de 1922.

Ex:cmo.Sr.: Vista 'la instancia que V. E. cursó a
-<lSta í\1inisterio, promovida 1)01' Vicente JJoréns Lliso,
VBcino :le Godcl1a, provincia de Valencia, en solicitud
.de qlle le sean clovuoJtas 250 pesetas de. las 750 que in
,gresó para la reducción del tim;npo de servicio cn.. lilas
,de 8]1 hijo .Tosé LJoréns Alfonso, soldado del oregÍlllicnto
,de Infantería Otumba núm. 49, por tener cOll'cedidús
los heneficios del artículo 271 de la vigcntc ley de re
elutamiento, ,el Rey (q. D. g.) se ha ,serviclo disponer
,qlle de las 750 pesetas depositadas en la Delegación de
Haci.cnda de la provi.ncia, de Valencia, s:e devuelvan
:250, 'correspcmdient€s a la 'carta de pago núm. 1.104,

.Ser111o. Sr.: VIsta la instancia promovida por don
José Zurbano Miranda, vecino de C6rdoba, en solicitud
de que le sean devueltas. las 500 'pl's'ltas .qú~ depos~tó
cn la Delegación de HaCIenda de la provll1pa de Car
doba, según carta de pago núm. 2}0, expedIda e.n.4 elo
junio de 1918, 1Ja1"a r<,dueir el Íletm)() de sor';1(:1o en
filas de su hijo D. Juan ZU1'ba11o Monsalve, a]fer<'z del
re"imiento ele Infantel'fa La Victoria "nú111. 76; temiendo
en"' 'Cuenta lo prevenido en el artículo 86 de la ley
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SeñoR. Capitán general de la sóptima regi6n.

, .
}<}xcmo. Sr.:' Vista la instancia promovida por Fran

cisca Dlez lbáñcz, vedna de ]l'uentcs de Nava (Palen
cia), en solic:itud de qne se exceptúe del servieio en
filas a su hijo Agustín Sánehez Díez, el Hey (q¡;e Dios
guarde), elc acuerdo con lo.infol'l1lado por la Comisi611
mixta de reclutamiento de la incll.cadl1 provinCi.a, se ha
servidb desestimar didJ.<.l. petici611, una 'Vez que la ex-

Excmo. Sr.: Vista la ini3taneia proIllovida. por José
Lozano Miguel, vecino de Maya1de (Zamora), 'en solici
tud ele quo se exceptúe' del seryieio en fiJas a su hijo
l'a:imitivo ],ozano Pancrp, el Rey (q. D. g,) so ha ser
viJr10 desestimar dicha petición, una vez que la oxcep
ción que alega no tiene el carácter de sobrevenida des
pués d!ll ingreso en cajn. del interesado. '

Do real orden lo digo a V. E. para su 'Conocimiento
y domás efectos. Dios guarde a V. ¡EJ. 1l1uchcs años.
Madrid 22 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor ~apitán gellC'ral de l.a' :séptima región.

de. reclutamiento, p[\1'11a[0 segundo (1('1 (t08 de su regla
me~ro.rreal ord':n de 24 de agosto de }919 (D. O. nú
molO JllO) , el H.o,) (q. D. g.) ¡m 1m serVICIo resolver que
se d?"y,;lvan las 50U lwsctas ele \[ofo~'encia, ln.s cuales

1porcl)nJ:a 01 individuo que efectu6 el depósito o la per-
s5111a ap,?clerad:a. en, forma lognJ, S(gúú dispone el ar~
tlCulo ,:1(0 <id c!tuao reglamento.

De ~eal,~rden ]0 ~Ug(t. a V. A. R. para, su eonocimion
to_ y c,ema", efo~tos. DlOS guarde a V. A. R. muchos
'anos. Madrid 22 de mn.yo ele 1922.

JO~E M.ª DE OtAOuEa-FELIÚ
Señal' Capitún genertü de 1n. segunda regi6n.

. Soñares Cttlülán general do ]:a. séptima .l·Cgióll o Inter
ventor civil de ,GuarI'u, y ::\1arin::l. y del Protectorado
en Marruecas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que, V. E. 'cmnsó: a
estor, ~Iiniste:do, J?romovidu. l~or Ernesto :¡;'ucleña Coto,
sold'Ml9 ~lel regulllento ele Infallter'ía Navarra núm. 25,
en SOlICItud de que le sean devueltas las 500 pe5etas
q:le depositÓj)or cuota militar en la Delegación de Ha
Cl~mdu. de la proyincia de J.érida, según carta de 11a2;O
numo 3·10, expodiÜa CiI 11 do llo\-iembl'o de -1920, lJOi'
haber. si~~ cicclm'ado illútiI total; y resultando ([HO 'a
esto mdrnduo le fueron 'concedidos los beneficios del
artículo 267 de h loy de rcc1uüuniento, con arreglo a
la r~al oni;:m C!'~ 8 de m~rzo de 1920 (D. O. nÚIll~ 55),
con ]a~hhgaclOn.,de rellltegrar al cuertpo los gastos
que hubIese. oeastOnado, y que 1)01' la liquidación, al
efecto pru'Ctrcada, resultó deher la canüdad: de 693
peset'as con 40 cóntimos, no habiendo gatisfecho nada
mús q~lO 193,40 pesetas, quedando, 1)01' tanto, Hn saldo
de 500 l)esctai$ a fav?r del eit1l!do regimiento, el Rey
(q., D. g.) ;se hIt sernclo resolver se devuelva la ctl,nti
daet que el l'eeUrrellte solieitn, l'elH'e3cniada en la carrta
de pago ¡aIÜCS reseñada, por tener a 0110 den~cho, según
ios p.receptos provenidos .en el artículo 284 de la ley
r~ferl;la, cUJa. sltma percibirtl. ~l habilitado d\ü men
'ClOnaao l'eglllncllto de Infanterla Navarra núm. 25'
quedando así sattsfec¡;'o el total salelo que es en debe{
-el .mencionado inclivüfuo,

,De r?a1. orden lo digo a y, E. para :m 'COnocimiento
y derp.as efectos. Dios gual'de .tt V. ;E, ,muches años.
MadrId 22 de mayo de 1922.

. OLAGi:ER-FELIÚ
:Señor Capitán general de la cmtl'ta r-cgión.

Señor Interventor civil de Gú'cna v Marina y del Pro-
• tcc.torado en MarI'neco,S.. •

'Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por Amlrés
Polo Garcia, soldado del regimiento de Infantería 1301'
'b~n nÚm. 17, en solicitud de qne lescan devueltas las
2nO 'pesetas que dcpositó en la Delegación ,de Hacienda
·de la provincia de Málaga, según carta ele pago númc
'ro 1.207, expetlida en 28 de ,septiembre de 1921, por el
segundo plazo dc su 'cuota militar; teniendo en euenta
lo preve~üdo -en el n.rticulo 281 de la vigento ley de.
reclutallllCnto, el Rey (q. D. g.) se lla servido resolver
.que se devuelvan las 250 pesetas de referencia. las
-cuales percibirá el indjviduo °que efectuó el derJ6sito
{) la. r:ersona apodeeadaen forma legal, según dispone
-el artIcuJo '170 del reglamento dictado p,ara la ejecuci6n
de la citada' ley.

Do real orden lo digO a V. A. R para su conocimicn
,ta y demás ofeetos. Dios gu~rde a V. A. R. muchos
,años. lIiadrid 22 de mayo de 1922.

JaSE M.a DE OUOUER-FeLId

-SOñOll Capitán g811eral ide lu: sCguU;dw regi6n.

Señor Interventor civil de Gure:rra y Marina y del Pro·
tectorado en .Marrtlecos.

~ermo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ga
t:rlOl Acedo Casorm6i.ro,. soldado dc'l regimientO de In
fu,ntería Borb6n. núm. 17, on solicitud ~de que le sean
devueltas las 250 pesetas qde dcpGsit6 ('n la Delegación

d() Hacienda de la provincia de. Múlaga, seo-ún carta.
de pago nÚlll. 1.208, expcdicla. en 28 de septiembre ele
1021, por el st'gundo plazo do su cuota mUitar; tcnien
do en cuenta lo provenido cn el artrculo 281 de la vi
g:mte il'Y do reclutamiento, el Hey (q. D. g.) se ha ser
VIdo .1'0801v(:1' ,qve so ct'eVl;Cl'; an lp.s 230 nesetas do Tefe
ren~l~l! las cuale.oq)~¡dbirá el individuo que efectuó el
d?l)OSltO () la 1!l'l'SOlla_ apodel·ada en forma legal, según
c!I:-il)One 01 artwu,lo 4'{O del reglamento dictad.o para la
ejccU'd6n de la citada .ley. , • .
. De real orden lo dlgo a 'V. A. R. pa1'a su conocimien
to .r demás efeeros. Dios guarde a V. A. K muchos
años. Madrid 22 de mayo ele 1922.

JaSE M.ª DE OLAouEa-FÉLI11
SeñOl' Ca,pitán gencrn.lde la seglU1da región.
Señor Interventor Civil de Glwrl'a y Mal'illa y del Pro- ~

tectOl'3i1o en l1al'l'uecos.·

Bxcmo. Sr.: 'Vista la installCift promovíd,a pm: :María.
¡ Fe~T~ández Roza, védna de Paja de 8iero (O\'iodo), en¡sohCltud de que sea exceptuado d'Cl servido en filas el

soldado Manuel Cueva ]<'ernández; y rr'csultando que
, un hermano <1:\'1 into.resa(10 contrn.;jo .matrimonio con
. posterioridad al 1.0 de onoro del año en que óstc fué¡ a?stado, circunstancia qu~ no produce 'Clnisa de excell
¡ c16~ de fuel'za mayor, en virtu.d de 10 prevcni.do en el
! artlCul0 99 dcl. reg]amentü para la apiieación de la ley
¡ <le reclutamiento, ¡;I Rey(q. D. g.), de conformidad con
\¡I, lo acordadO por la Comisión mixta de reclutamiento de
, la citada prov111cia, se ha servido desestimar la excl'p-,

eIón de I'cferencia.¡ ])0 real orden ]0 digo a .V. E. para su IConocimibnm
1 y deit~As efe,ctos. Dios guardo .a V. iE. nl'Uchos años.
1,,!.•.Madl'l!d 22 de mayo do 1922.

OJ,AGUER-:Jj'ELlÚ

1

\1, so::::.P¡:: g::M1:
e
i~t~~:~ :::d. ~ ~.

centa Isabol Huertas, 'vcclna 'de, Higuera. (Sogovia), en
! 'solicitucl do que se exceptúe del sérvicio en íllas a. su
1 llijo FdiClano Martín Isabel, el' Rey (q. D. g.), de
1 acuerdo con lo infonnado por la Comisión nüxt:tel:} 1'0
1,' clutamliento de la indicada provincia, se ha servicl0 des-

estimar dicha petición, una vez qnc l~, excepción que
¡ ~Jcga, no ticn? el. ca!,t~cter de sobrOlienida despt~és dd

1

"lng.reso en caja dpl Interesaclo.
DG real orden lo digo a V. E. para su 'Conocimionto

\
. y dcanfts efüetos. Dios gual'cle' a V. lE. ¡nuchcs años.

Mad'!:id 22 de mayo de 1922,

¡
1

!
I,
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cepción quo al(,ga no tiene el carácter de sobrevonida.
despu~s del illgroso en caja d-el interesado.

De real. orden 10 digo a V. JiJ. para su oonocimiento
Y.. ' domás cfe,etos. Dios guarde .a, V. lE. muellcs años.
lIIadriel 22 de mayo de 1922.

OLAGJ:ER-FELIÚ

Señor C(vpitán. ge'11eml de la sexta regiól1.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida 1101' Ma
nuel Navarro Sánchez, vE'cíno·de Ohiri.-01 (Almeriu), pa
dre del ,soldado del regimiento de Infantería Príncipe
núm. 3, Antonio Navarro Home1:0, ellsú11lica de que Re
apliquen a su hijo los 'bcmeficios que señala la real or
den circular de 6 de septiembre último (D. O. núme~
ro 205), por haber denunciado un pr6fugo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder a la petición: del
rocurrE'Jlte. '.

De real orden Jo digo a V. E. para su 'COnocimiento
y demás, efectos. DioS guarde la V. au. ,1111uchos aRos.
Madrid 22 de mayo de 1922. ",

OLAGFER-FELIÚ

Señor Capitán general de la tercera región.

Sefior Capitán general de la octava región.

la ley dé Ú;{:llltamiento, el Rey (l]. D, g) se ha ser
vido disponer se manifieste a V. E. que el Comandante
general de Ceuta ha 'ueel'etlldo la expulsi6n, por inco
rregihle, del soldado del reghlltento ele Cazadores Vi
toria, 28.0 e1:e Cahallería, yoluntario del' mismo, José
~Jal'tíúez Burgalés, hijo de Bautista y elo. 'l'oresa, natu
ral de Chesta ('l'ar:ragona).

De real orden ]0 digo a V. E. para su 'COnOC1lniellto
y . de.mlts efectos. Dios gl1'arde ¡a' V, :ID. muchos años.
Ma(lrid.' 22 de mayo ele 1922.

Señor, ••

Cí1'fJ1llm·...Excmo. Sr.: A 10."1 efectos prevcnidbs en
el artículo 428 del. reglanronto para· la alJ1icuci611 de
la. ley de rachttamiento, el Hey (q. D, g.) ~e ha Eer
,'ido disponer' se manifIeste a Y. E. que el Capitán ge
neral do Baleares ha decretado la expulsión, por :ín
corregible, del corneta del regimiento de Infantería
Pahn,3, núm. 61, yoluntttrio é dd :mismo, Francisco To
rres Font, lújo de Frll-llCisco y de Jer6nimo, natural
de Ar·tá (Mallorca). -

De real orden lo digo a V. E. para su 'Conocimiento
V demás ofe,c:tos. Dios guarde la. V. lE. muchos años.
1,lad'ríd 22 de mayo ele 1922.

OLAGFER-FELIú

Sermo. Sr.: Vista la in;:¡tancia promovida. por cl re
cluta del reemlllazo de 1921, Francisco Jiménez Loren
te, Yecino de Sevilla, ca11e de Puente" y Pellón núme
ro 20, en solicitud ele que 'se le autorice para acogerse a
los benefieios elel capítulo XX de la vigente ley de re
clutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petició!l, con arreglo al artículo 276 de la· dtada
1e~ .

De real orden lo digó a V. A. R. para su conocimien
to y demás efect.os. Dios guarde a, V. A. R. muchos
años. lIadri,d 22 do mayo de 1922.

JOSE M.a DE OUGUER-FELIÚ

SCñOl' Capitán genc-ral 'de la segunda, región.

Señor•• ,

Ci1~(jular. Excmo. Sr.: A los ofee'tos prevcnidbs en
el art.ícul0 428 d-cl reglamento para la aplicación: de
la ley de redutmniento, el Hey (q. D. g.) se lla',setr
vid'o disponer se manifieste a Y. E. que el Capitán ge
neral de la sexta regi6n ha decretado la expulsi6n,
por :rncorrfgil11e, del cOl'nt'ta del regimiento de Infan
terÍt't BaUén ilúm. 24, voluntal'io del mismo, JuUitn
Garrido Oalvo, l1i."jo de Nicusio y de Isabel, natural de
AJ1'nec1iHo (Lcgroño) •
. De real orden 10 digo, a V. E. para su '('.Qnocimionto

y demás ofeetcs. Dios guarde \a V. lE, m11'Cl10B años.
'1íath'id 22 de mayo de 19a2.

OLAGT'ER-FELlÚ
Señor...

SUELDOS, HABERES Y GRATIli'!CACIONES

OLAGU¡;;Il··]'ELlÚ

g'cnerail. del Cuerpo y Cuartel de 1n-

Excrno: Sr.: Conforme con la propuesta que V. E.
rcmiti6 a este Ministerio en 11 -del me8 actual, el Rey
(o. D. g.) ha 1'::ni<1o a biencOnCle¡der el Hueldo ele Ge
heralde brigada, con la. antigüedad ele 4 de este meS,
al coronel de eSI':! C1.l8l'liO, n. Justo Santos y Ruiz Zo
nilla, por contar on sn actual. em:r:Jeo la efectividad
que detennina el artículo primero 'de la 13Y de 12 de
¡narzo de 1909 CC. 1.., núm. HO).

De real órdE'n lo di§:o a V. R, para su conocimiento
y demás efectos..Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de :p¡.ayo ,de 1922,

CiH!1tlm'. ljjxcmo. Sr.: A los efectüs prewmidos en .
el artí(:ulo 428 del reglameI!to para la ap1leación de 
la ley (le rcc1l'Í'umi enlo, ('1 'J:~ey (q. D. g.) so ha BPrvl'JO
disnoncr se manifieste a Y. E. qne el Capitán general
de -'la s<.'ltl'imln. reuión ha clt'cil:etado 1:1 expnl"i611, l)or
i.Jlc01'regil)le, <1el i,;]darlo d.d regimiento (le Illfa.ntería
Soria núm. 9, yol1.mtario (lel mismo, Co1edmlÍo POl'!'itS
JimÉ'!wz, hijo de Celedollio y dé I,nisa, natural de
Córdoha.

De l'eal ordcn ro dhm a V. E. para su. cO:1oc-irniel1to
y demús efectos. Dió~ gna,wlo a V. E. mncl~os aí'íc's,
};lad'rid, 22 de mityo de 1922.

OLAGUER-F:mLl1'i.

Guerra y Marina y del PrQ-

Señor C{)manclante general de MeliJ1n,.

Excmo. Sr.: Visé.u, Ja illsta!witt pr::ll1lOdc1a por el ar
tillero sEgnmlo (lel regimiento míxto de Arim(n'Ia de
Melilla, i\ntonio Saral;ia Pascual, pelteneciente nI reem
plazo (k HH8, en súplica elE; que se, disponga Sl. Jieen
ciam1ento, por no seí' responsable del retraso con que
se Incorporó a filas; tenionelü 'en eucnta lo ]wevenido
eu el artículo 407 cId regl.amento 11ftra la apUcación de
la vigente ley de rechltl\micmto, el n"y (L. D. g.) se
ha servido nc(;('!lcr a ]¡t pcUeIón del l'ccurrtmte' y dispo
ner que pasea Ja, situac16n qUé corresponue a los ele
su reemplazo. - • .

De 1.'€'/11 .:¡rden lo digo a V. J-D. para su '('onocimicnto
1 domi rectos. Dios .glUtltl.e ,l1 V. IFl:. ·muehcs añORo
Madrid . -~fl ,mayo de 1O~2,

OLAGrEH~Flmú

Excmo. Sr.: Yista Ja instancia qHe V. E. cursó a
este .r.Iinlstcrio, promodda por el só1c1ado -eld batallón
de Ca~mdorc CatalUña núm. 1, FeJic:iano Homhría Jñi
gucz, en súplica (113 que 1'0 le 0011(:ee1an les h811eficios
del capítuJo XX de la ley de reclutamiento, a cuyos
"beneficios re~lYlld? por des()~r ser"V~r. ioluniaüamcnto 1
en Ja compama nuxta de SanIdad II11btar de esa pLaza, '\
el Hey (q. D. g.) se 1m servido deS(Ostlmar la pctir:ión I
del l'een~';'el1te, cn vil,tud de los 1~1'C'C01JtG.S C'On:enidos 1
en el arclclulu 1167 del reglamento (tC la cltl'c1(t ky. I

De real orden lo digo 11 V. E. para su 'conocimiento
y demás (,fe:otcs. DioS gum:t1e l¡t V. m. ,mu.ches años, I
'Madrid 22 -ele mayo de 1:922. 1

OLAlKER-FEIJ:ú

Señor Comandante general de Larache. t
l' Señor...

1
1
l' ,
1 SOíl?r. Comandante
I valIdos.

Cir.cular. FJxc1l10. Sr.: A los c.fectcs pi'cvenidos rn '1 Señor Interventor civil de
el articulo 428 del rcglamento pará 1[l, aplicación ,lo tectorado en Marrurvcos.
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Intendencia General Militar

~
\ COMISIONES

~ Excmo. Sr.: Accediendo l:\. lo solicitado por el -:0- 1
r mandante de Intendencia D. José Sarmiento Lasuén,

con ,destino en la sexta 'Comandancia de tropasl del ci-¡
tado Cuel'po, el Rey (q. D. g.) SI:)I' ha servido conce
derle una comisión del servicio por el término de tres
meses y sin derecho a indemnizaCión, para que, en con
cepto de ag;regado a la Escuela militar 'de aviación, de
Gamonal, pueda realizar. pruebas dra abastecimientos
cuando las 'necesidades del citado aeródromo lo permi~

tan, y siempre de a'cuerdo con el jefe d¡8il mismo.
De real ol'den lo digo a V. E. para su conocimi,ento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de mayo d!e 1922. '

OLAGUER-FEUÚ
Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ,del Pro
tectorado en lVIarruecoJ3.

INDEMNIZACIONES

Excrr:o:_Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servido a,probar
la com1S1On de que V. E. dió cuenta a este Ministerio
en 4 de febrero último, desempeñada durante tres días
en el mes de enero mItérior por el teniente coronel
de Estado lVIayor D. Manuel Goded Llopis, que fué de
esa plaza a 'Fetuán para asuntos del servido dec1arán~

. dola indemnizable con los beneficios que lSeíÍaia el ar
tículo tareero del regla.mento aprobado por real orden
de 21 de octubre die 1919 (C, L. núm. 344).

De rl?al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fin~s consiguientes. Dios guard~ a, V. E. muchos años.
MadrId 20 de !payo de 1922. '

OLAGUER-FEllÚ
• Señol' Comandante general de Larache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y (lel Pro
tectorado en Marruecos.

,Excmo~ Sr.: Accediendo a lo soUcitado por el 'capi
hUl. de .hlh'lltluncia, con elcstino en la. IntcndencÍfl, Mi
litar cl~ l,a, quinta Iret.t,Mn, y en comisión en ('1 Parqnp
~ü 'snmllllstn,¡p ele Mehl1a, D. l<'rancis'co Vázqucz y G1'11
na, el TIqv (q, D. g.), de acuerdo con 10 informado por
ese ,Con8c;io Supremo en El elel corriente mes, se ha
8\"1'nelo (:ol1<:cclerle licencia l}arf)~ ccmtrtter nu,trimonio
I(,'On doña Petra 1ral't:ín 'múzeluez.

De real orden 10 digo a V. FJ. para 811 C,.llOCltlllCnt,)
y demás cfedos. DIos guarde a \'. 1:. mucho;; alíos.
Madri:d 520 'de :mayo de 1822.

O¡:'1'.Gmm-J<'!'Llti

Señor Pl'csid.eni.:o del Consejo .3uprCitl0 de' GuelTll y
~Iarina.

Señon~s COl11illldantc gmleral de lIalilla y Capitúnge
neral d~~ la <luinta l'cgi6n.

------------------
S@Ctién de ~~[onfiutl9:~l

AMETRALLADORES-BOMBARDEROS

<.Ci.cula;o. Excmo. Sr.: Terminado el cnrso de ametra
lladores-hombarderos', anunciado por ,real orden dl'cular
de 5 de noviembre, líltimo (D. O. núm. 248), el Roy
(q. D. g.), de acuerdo .con 10 propuesto por el Gene:ral
Director Gel Servicio -<1e Aeronáutica MiIitar, ha tenido'
a bien disponer SCl conceda dicho título, a las e1ases e
individuos de tropa que se exprOOOl1 en la siguiente'
reIadón, que ,da comienzo con el sargento de Ingenieros

José Vicent Ocampo y termina con el de igual clase
de Artillería, Fernando Cuenca Jáuregui; iloscuales ten
drán las ventajas que fija la real orden de 11 de febrero
de 1921 (n O. nüm. 33). Es asimismo la voluntad de
S. IV!. que dichas clases e individuos de tropa, en vista
de ser necesarios sus servicios en el de Aeron(lUtica,
queden a;fectos ~l de aviagión, enc.Qmisión, y siguiendo
perteneelendo á los Cuerpo's de su procedencia.

De .real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás' efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1922. . •

OUQUER-FELlií
Señor ..•

Rllleeión qUll ,se 'cita.

Sargento de Ingenieros, José Vicent Ocampo, del se
gundb regimiento de Ferrocarriles,

Soldado de ídem, Vicente Rodríguez Gañ{l11, de las tro
pas d:e Aeronáutica.

Otro, d\j ídem, Vicente Cañete Morales de ídem !ídem.
Sargento de Intendencia, Victoriano de: Grado Ortega,

de la .sexta Comandancia de tropas.
Otro, ,(le Infntería, Dámaso Alvarez Monteaguado, del

batallón de Instl'uc-Ción.
Otro, de ídem. Aurelio Villimar Magdalena, del regi-

miento Lealtad: núm. 30. '
Otro"de ArtiIOOma, José Collazo Rivadulla, del' octavo

. regimiento de reserva- de Artillería,
Otro, de ídem, Emilio Santc:s IVrartínez, de la C9man

dacia ,de Artillería de El Ferro1.
Otro, de Infanteltla, Joaquín Rubio IV[m.wi, del i;latallón

de Instrucción.
Otro, de ídem, José Salvo Salvo Safónt, del mismo.
Otro, ,de ídem, JuJián Miguel Garrido. del regimiento

de Cov.adonga núm. 40.
Otro, de Artillería" Fernand!O Cuenca Jáuregui, del oc

tavo regimiento de Artillería ligera.

Madrid 20 de mayo de 1922.-Olaguer_Feliú.

CONVOCATORIAS

Cirmüal'. Excmo. Sr:: De acuerdo con lo lJropuesiO
por el General director del servicio de Aeron{wtica
militar, y con arreglo a lo pl'oi;enido en los artículos
40, 56 y' 59 del reglamento para el indicado servid,),
aprobado por real orden circular ele 1G ele 'u.hril de
1913 (C. ]" .núm. 33), el H,c:y (<]., D. g.) ha tenido a
bien disponor se anuncie una COllvGcatoria para mecá
nieos de Aviacióil' entre chsos e individuos de tropa
el"l Ej6reito que so encuentren en la l'enínsula, Balea
res y Crtl1aria¡;, con at'rcgln ,a, las siguientes instruc
ciones y programa. .

De real orden lo digo a V. E. prtra :su conocimiento
y ,dem{ts efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lVIadritl 20 de mayo de 1922.

OLAGiJER-FEHÚ
Sefiqr...

I nstl'!.lIlciones

Primera. Dada la delicadeza de la misi6n espadal
de los meeánicos de Avirteiól1, lós .jefes de los Clr¡n'pOs
s610 cl1rsar{m las insfancl;as do los individues cID,acro"
ditll!na moraJidad y buen compOItamiento. ~l'enienc1o en
cll;onta la dnrUir:i6n elel curso y pcrmalIonch, en f,llas
de los eoldados, únicamente se cursarán las instancias
de los indivicTuos l)Cl'ten<:'eientcs.al últinio rOCJ1ll)!azü.
Los destInados en las unidades de Ayiaclón, podrán so
licitar f:l eurso, ¡tW.lque ,p", teJ10znm al penúltimo l'eém~

plazo, pe1'o han de a'comIJañtir a la instancia un infor
me frt,"orable del jefe die taller elel aeródromo a que·
llcr-tene7.crm. .

Segmlc1a. Las clases e individuos de tropa del Ej<ir
"Ha que se eneucntran en la, Pcn:ínsnla, Baleares y Ca
narius, que doseen tomar parte on la convocatDria, 10
soJtdtarán por instancia dIrigida al Gemeral cUrectol'
det serYicio de Aeronáutica militar, hac1E:,mlo '(:Qllstar el
tiempo de servicio en filas, ofido y Gonochnientos· prác
ticos qne poseen 'como ajl1strt(lores; torncrDS, mecánicos,
electrIcistas, motol'istds l 'ete. Los pertenecientes a Avia
ción que se encuentren en Africa pod1'án tomar parte.
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Torcel~a. El plazo do admisión de insiandas ter'mi
nt\!rú el, día 1.0 de julio próximo, y una vez finalizado,
se calificarán 1(]S aspirantes llar méritos que: aerediten
los certificados que 'acompañen a las S,olícitudes.

Cuarta. Los qne resuJ.tc'n ocupando Jos den primeros
pu:estos SCl'{U1 admitidos a examen, según el siguiente
pi'Ogrmna, y deberán incol'pora,rse af aeródromo de
Cuatrr,o Vientos en la fecha que se les indique, a cuyo
,ef0cto, el Genc'ral director del sonicio de ~\f'ronáu
tica milita.: 10 pm:'Üeipará a los jefes él'8 los CUCl1)OS,
unid~des o dependencIas a que pertenezcan los inte
resados, para que solicIten los oportunQS pasaportes

,por cuenta del Estado.
Quinta. Los exámenes .comprenderán un ejerelcio

práctiGo y otro tCórico; tm'mInado el ejercido teórico,
so ca1ificarán los examInados en dos grupo,,: aptos y
110 aptos. Uni.camente los<deelarados aptos pasarán a
verificar el examen pl'á'ntico, al final del cual se hará
la cTasi.ficación definitiva, ingresando c'n el curso de
mecánIcos d'C Aviación los que sean elegidos, y rC'gre
san<1o a sus Cuerpos los restantes.

Sexta.. Los alumnos que fOI'mcn el curso de mecá
nIcos de AvIación recibirán la enseñanza tFórica y
práctica correspondiente hasta fin ele curso, tcrnünado
el cual, los que hayan demostrado completa instrnceión
y buen comportamiento serán ¡fados de alta como me
cánicos ~le Aviadón, expídiéncloseles el 'correspondieil
te certificado o título, qWl se 1Cs en1Tegárá on mano
a su Jieenciamiento, si por su comportamIento ]0 mere
cen, disfrutando un jornal de una o tr-e.c; pesete'lB dia
rias, spgún las 'cIrcunstancias, y adqniüenclo derec-ho
prcfcreliÍe. para ingresar como oh1'o1'os auxili3TC's y
lnaesÍT'os de taller, si reunen las condiciones requeri-
da;:; para estos cargos. •

Sértima. El cur"o terminará el día 28 de febrero
de 1923, a 110 s("r qne circunstallelas fspedak:s hayan
impedi¡lo la instrlll~dón de los alumnos y el dirEctor
del servicio crea nec-esario se prorrogue para todeeS <o
para algunos. .

Octava. El jefe de Aviación podl'ft f:01i6tar, en cl'al
quier tiempo, del diTec:íor rlel ser-vicio se Incorporen a
Jos Cuerpos de BU proceclencia aquellos alU!11110S que
por cnal¡¡uier razón no deban continu.ar en el curso.

NOyel1H. Dlwantc 6ste, percibirán un prqlwíb ;jor
,nal lit' 50 céntimps diario;:, en analogía 'mn lo Tcsuel
tD para indid!1uos del servIdo afectos a 10" talleres ele
Cuatro Vientos.

Décima. Al terminar el curso, los aprcbado'i caus:,
rán baja en su Cuerpo y alta" en el sOl'\.1c10 de Aero
náu:tica militar.

Prog1'mna que se /Jita.

Examen toorico.

Lect1Jra.-Estritura. - SUll:a, rdlta, mU1tiplifaci6n y
división. ' .

EXélIUE'/I práctico.

Demostrar·suficiencia com0 ohrero, construyendo una
pIeza sentIlla en el tiempo que el 'I,'ribunal señale.

MadrId 20 de mayo de 1922.-0lagcer-jpeliú.

DES'l'lNOS

·<Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), ele acuerdo eOi! 10
propuesto por el General Director _ del S'<ol'vkio de
Aeronfwt.i!ilt militar, ha tenido a hien ÚiS])()l,er lllW Jar,
eapU.anes de Infa,itel'Ía D. Pedro Casans Hcola, D. Juan
VaJdós Mart']l v el teniente ele la mislmt ,in ,'1 D. Ell
Tique Porres Í"a,iardo, pilotes mIlitarcs ¡k t1J:rnpltl11o,
disponIlJks en Ja primeTa región, y \,n ecmisión en el

referido sern'Clo, cansen baja en rl mismo, l'ontinn,ando
cUsponil)les en la primera rcgión y pasando a he 8itl1,a
ci.ún :a), sin clerechoal uso deja insignIa ni ttI 20 .por
lOO, por no h(1);'r servido como talf's }Ji!nt')s 01 tieJllp!}
que determina el apartado d) de la real orden cÍl'
cular de 17 da septienHwe de 1920 <(D. ,). llÚ~l\. :l10).

D@ real orden 10 digo a V. K para sn conocimiento.
y <demás efectos. Dios gnlarcle a V. E. muchos años,
Madl'id 20 do nmyo. de 1922.

OUGUEg-FEUlÍ

Señor CapItán general ele Ta pdmera región.,

Señor Tntervcnten' 'IJivil de GlWlll'a y 2IIal'tna y del Pro-,
tedorado en Marl:uec:os.

.. DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este ~nnfster1o.

r dJe las Dependencias centrales.

. S~ttl6n de Instrucción, Retlutnmlenio
v Cuerno! diversos

ACADEMIAS

De orden del Excmo. Sr. MinIstro de la GUl;l'l'll }'
en cumplImiento tt lo dispuesto eh real. orden clircu
lar dB !í de ,muya de 19S0 (J). O. núm. lO~), ~l alnll1l0
P. P'ranci:s('o Aticnza Navajas Se le (.:"!asifiea O" el 5.°:
grUllO y se le COlJeetlc la pensión de dos lJosetas, a
lJU1'tü' de ].0 ele abril p.t'óximo pasado, p,Jr idh:r as
cendido su lJatlr-e a <:omanüante de Iní:'ln',(J·<·(::t en el
mes de marzo anterIor, cesancTo lJor !in cl0 didlél mal'~

zo en la pensión de 2,50 pesetas que Gamo hijo db ofi
cial se hall aba disfrutando.

Asimismo, el alumn\) D. Jorge Sosa .!\faeeo debe ser<
haja 1)01' fin de ltbril último en la. pensión de dos })C_
setas, y aJta en l.o del mes actual on la de 1,50 peBet.aB,
c~ümo chtsificaeJo en el scxtn grupo, por haber ai:Ke11dlclo,
su lJadl<e a· General ele bl'igaela.

DIo'" guarde a. V. S. llluchos años. Macll'id 20 ~e

maYD c':e· 1922.
r:l Jei'~ d~ ia S~"cM,~i'

Narciso Jiménez:
Señor D1n:ot::,.r ¡~e ID. Acw.:einIa <le Infantería.

Jl:::XCJ1lüs. I:Jl'a~. Capitím general de la primera región e
IntcI'YCntOJ' ·1:inl de GllCl'ira y Marina y del Protec·
türaclo en IITarl'lh:',')3.

'i!~l cumplImiento ,Jo Ja ireal orden cIf\cular de 5 d'cr
, mayo rle1920 (D. O. nüm, 102), de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, se pú,blic:a a continuaci:3u
ltt< relaCión nominal de Jos alulllnos ¡lo nUO\'O ingreso
en la AcademIa ele lnlanto'ía que, con al'1'eglo a las
cJisposic:ones Yigm;tc's, tIenC'll derecho a perci.Ur las
pens<ioncs acaüfmicas, cuya enantía, COllCE}Jto y fecha
inieIa1 de su; l)Crei.bo. se expresan pn la misma, a los
efcetos de rec1'amación IncHeados en la })revcnc'Ión spx;a
de la cUspcsicIón al principIo meneiona:.:la.

Dios guardo ¡:¡, V. S. muchos años. Madrid 22 eJe
mayo do 1922.

El Jefe de la Secclól'.

Narciso Jiménez
Señor Dücctol' de la Acadnnia de IniantBl'ía,

lexmn1's. Sres. Capitán general de la primera región e·
Interventor ch;jJ de Guerra y :Marina y del Protc0
t:orflx1.o el~ ~lf', I'l'lH!COS.
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Designación del grupo y nombre. de los
alumnos.

Cuantla
de la pensión

Relación que se cita

Conc~pto en que han de percibirla: Fecha inicial de su
devengo Observaciones

¡,er gtupo.-l." c·ase.-liuérfan,s de
1mJitar o"dc marino muerto cn cam
paña o d,e sus resuías:l' eonc!eco a
do COll la eruz lau·cáda de San Fer-
nando: .

1 D. Lttis Oil Delgado Cr, star. •• • .••¡
2 ~ Carlos faude Barrera ..• , '" ..••.
~ ~ Feman o Rodrigo Cifue¡¡tes .••..
,t ~ Ma' ue! Iribarrm Cua tero ..•...
5 ~ José [.scude,~ RamÍl ~~"""" .1
6 » Antomo fernandez vmes. , .•.. , .¡

7 ) Rlmóll Tejel Bes... • "','
8 ) Manuél Recueneo Oómez.:., •.•.•.
9 ,. f,alllis:o Recuenco OáULZ .•.•• i

10 ) Emilio L'l'Cnj de la Vega ..... ; \

11 ,. Mi~ueI ~arrete~o Oa,zón ....••.\
12 ,. l ,>e ROlg ArauJo . . . • .. •.• • .•.
13 ,. Vic nte Rdg Arauja , I
1-le ,. Felipe P<ilma Hiua go .••.•..•... ibl ~ Jo>é Aguil.ra Morente ••.... ,. 'I!

2.o Orllpo.-U' Clase,-Huérfanos de
ofidal f¡;l1ecido de el fermedad no
adquirida en campaña:

16!D Fra¡'cisco Ma'co Chi'i:t , .••í
17 ~ Ad:ia"o Vázquez Riobó ..•.••.••1
18 ~ BIas Mnrén B.el hed.:s ........•. ,1
11] ) Rafad Garrido Nou;:;;ués ....• '.' .
20 • PaboBazanBaitrdgo ..•...•••..1
21 • Juan B r¡'t:cheguren BergdlJZa ...•1
22 ,. TI má, Ga-cía Rebuí ".... . •.•1
23 • Mü"ud Casadcva:I 0, ma.ecl1ea ..• \
2~ » Oie¡¿o lvLlltL'ez Oncnero ••.•.•.•(
2; »Jo·é Bdí~sJ mé,;\:z .... , ..•.•••1
fa > Euge b Aibd!llkz Clausó 1
27 ~ Juan M•.n,enegrn R' ig .•. ' ,
L8 ,. Rica do "pez O.·¡ ce.jo •. ',' .' .
29 • F<:d Ticn Pilla Ñ\omol1 . . . • • .• ,
30 ~ .t:~tebaa Rovi a P~ch:;(Q .••••..•. I

..

3,50

3,00

·1

\
In:~[:~~ ~~i~~~ :':~:~~. ~;.:~~p.'~a:
Ide1n •••••.••.•••••..••••.•.••.•
¡dem .•..........•...••..•••.• ~.,
Idem ...••.••...•..••••...••.•..
laem ..•......•......•••..••.••.
,Hii'J Teniente I..válidós .••..••.•.•
}¡dem io. Celaeo id .
\Idem .•.•.•...•.•.•..•.• , •..••••
Idem Tíe. Auditor '2.", enfermedad enI campaiía ..•.••.• : . o • •• • ••

jI~em Capitál lnf.a i·i .
I!Jem •..•.............•..••••. O"

111e111 •••• , ••.••••••••••••••.' ••••
cldem i'¡l. Ñ1nina H .
Idt m Mihtar condecora::lo Cruz San

F,rJJalldo ••.•••.. ' .. -.

11!em de ~uxiliar l.0 Ir tendenci;L ..• ,
iIdem 3.er maquiniota Armada .•..•..

\

Idem 2.0 Tementc Inf.a ••••••••••• , .

~de¡n Tede.. te Inf. a
•••.' , ' 28 ¡ bril1922.

,dem ..•.•••.....•..... , .
lIdero .....•..••.•• , ......•••,•... '
'1 'un id. Carabimros .•.••••••... , .
l' .

r, aeln . .; .. ." ..... ~ ~ .. If t- .

1 .cm "<teneaclo 2 ..
Idm Te- iente Navío. • • • . • .• . •••
1 'cm Oficial LO Oficinas Militares ..•
!I -em C"pitán 1 f.a Narka •.....••.
'Idcm de Infantería .... : .• • .•..•...
¡ Idem de IntendenCIa. . . . .. . .• . .. "
Ildem de Artil!ería •.•••••••...•. , •.

I

I¡

2." O;u1o.-2.a Clase.--C'ases e in
dividuos de tropa con más 'e tre~

a'l s (le s¡:rvid s sin S parar~e ¡:e
fil.s a su ing tSO en la Acade!lii~:

31 D. Oonzalo f~rr·:Í01d¡z Hernández .. '
32 ~ Auhl ii) f'.:ava ro Mi'"},imolle.....
33 • ¡,o é R' d í¡;;uez Roselló ..• ' ...•.
34 • M·, e o Ivhre ls p, IlS .•. ;'••..•..
35 » josélPontero Ga¡vach,~.•..•• ' .
::!(l »,A tonio López Párapar ••.•.••..
37 • Arturo A iza Andn:u .....•••......

38 » f bi<1n d,,! CéSO Castañ"!'a ..•. ' .\
39'10 .• Antonh C.bñeros Otero .. , .
. • Juao¡ Ro j,íguez l<osdló .
4·1 » ¡un ¡~ r'f,ni.z M:,~¡cez ..•..• ' .. r
41 ~ J..• qm Je'lz b'llllL·.Z" .,. ., .•. '

\

Sdc1adO Reg. luLa Alcántara, 58 . , ••
Lit 111 Tal.eJo, 35 •. , ..••.••••... " .
Llem Afnca, 68. . .. •.•.•• . ••••...
Id¡ 1115.0 r, g. Art." ligera .
'Idt'm l.er rrg'.l L" Marina ...•"...•.

3,00 ' Idem Bó". Rddbtekg· Mjco c?mpaíb.
;,e- bo DI párlamento' R~cría .Y 'doma
! V' Zona pecu;¡ria .•.•. ' .•..
ldtm Reg. InLa I~abd II, 32 ..••..,.' .
Idcm •..•.•.......•'.••.•...'....
IdunAfríc', 68 .•.....•.•••••••..•.

;1'¡(m e- ,m.a Art.a Carti gena •••. ; •.
; Idem Reg. Tetu~Il, 45 ..... '.' ,..•.•.

3 cr {Tupo. - rrué·fa"n~ ,k J fes
fallecidos de tufo ¡ 111I;¡j, d I.p <.dqui
Il"/C '11 CiU11p.il',.

43 D J:'a~l (:onZá·~z.. r1~1.i.11 ';('z ... :. '" I
4~ »Jo"!' QUCS'\","a,ü ('z ••••• '

-·5 ,. !o·éV"·l11í Quhta'.¡i :" 'l
46 • R L'" H· ITv,¡-a Z ]!" ..
47 • 1\A:JI11h.l Rod'ríguez I:bnado •.••.•.

2,15
r • \
(HUérfa.no C~ ll1a~ldwte lnfántula .••.
\I.! nl ....• t._.'".~.····D.,.......•.
<Id 111 " I •••<.. . ~ .. ,. . . ... ,.,
(IddTI : .
,Id m ¡¡l •. Oubtdia CfvJ. o •• o o- •••.•••.
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Designación del grupo y nombre de los
alumnos'

z"'.
~
~
'"
[ ---------------,,-

Cuantía
de la pensión Concepto en que han de percibirla.

Fecha inicial de su
devengo

\

O,bservaclones

48 D. E'nesto de Zeano-Vivas Slbau •••
49 ~ Carlos Ortega Nieto .... " .•••.•
5U » Justo Frances Hemándcz •••.•.••
51 • José Climent Pdá .
52 • Fra¡;cisco Gutiérrez Fernández •••
53 • Dom1ngo Herrero B:n!1cjo ••••••
54 » Fcdedco Dávila Pohndorf:f .••••••
55 • Antonio Melendreras Sierra ••••••
56 :' Julio Laguna Alvarez .•••••••••.• :

4.0 Orupo.-2.a Ciase. -Hijo3 de ofi
cial.

57 n.José Pérez Manzanares ...• , •••••
58 ~ JuUo Gómez López del Campo. ','
59 " RamónJiménez Martínez ....•'... /
úO • Juan Casas Mora •••.••••••.•••
61 »Juan M,chado Martí'lez ••••••••.
62 • Al nuc1 Melis Cavería •••••••••••
63 »José Oómez Soler ,
64 • -'Ma¡¡.~el Parrón Nav~rro ••••••••.>
65 • C¡:cllEI Cuadrado Sallchez••••...
66 • José Roselló Pcticás •...••.••. o .1
ó'l » Alej'mdro Verámelldi Bueno .•.•.
68 • José VivallCOS Crespo .••. , •• ~ •.
-69 » Rafae! Cerdán Márquez • , •••••..
71 11 Ore;¿orio Maldonado Muñoz •.••
71 '" Saturnino Ayuso Bernabé•.••• _••
'12 »José de Diego Santos ••• -•.••••.
73 ' Eduardo Alfonso Cruz .•••••••••
74 '" Luis de Sousa Rodríguez ••.•..•\
í~ • Jer?pim') I~!anChUel,OAlva,rez .••• /
70 »Juhan Lub¡an Clementc • • • • •• ••77]. Viterico :Solís Briviesca •.•.•••..
78 '" Evaristo Armesto Marchori ..••••
79 » Jaime Bosch Biosca •• - ••••..• , • i
SO .- Alfonso López Oonzá!cz ••••.•••
81 ~il' 'iV'- \1"1, ¡

,
»" l~ue,.~:>an!;;o ,1 a : •.••• , "••.. '1

82 t Julio PelCZ :Sancnez, .
83 » losé Morazo M.orazo ..•.• , •.•••
84 » Sc¿undo Cobas Rivcra.•.•••••• ,
8:>1 '" y'~iltura Casta?!. ~·e¡;u¡ j
fhl .. ,,,,aguel Pardo vazquc7. .
87 ~ Luis dc Torres Vázquez, •.•• , .••
g':3 :t irl.unuel Fonta A'lontoy .••••.• ~ • 11

89 .. Gregario Martínez P,anchuelo .• ,

5.° Grnpo.-Hijos de jefes:

9) .. Edu' rdo Losada Castanera • : ••• ,¡
91 »José Pardo Martfnez dc ia l~iva ••
92 » Manuel Chamarra Cuervas •• , .•
93 »julio del Pino Scrrano .• • •...••
9 »Manuel Sanjurjo de Carricatc ...
95 » P.b. V~r~.ú .Vm!ú.,: .• " ..••...:.}
{!6

1
.. ML,uel u. tau hugas ..••. ,., ••• ¡

97¡ » J~tlio e nta)apic~ra Rodríguez. .!
98 f • fcrnando Condes Romero. , .. , , .q
g'}i » Luis Nfom Chueca ...•..•••••.. ,10;]\ • Jos;~ López de Haro del Rey ••.. ,

Hil »Juan Velázquez Orte~a •••••••..

~l~2 »jl.,.1Ull. ~~eca~'~n~.. Pi.I!.O.1. /.,\)3 ~ llilanllc1 Nlcolas Is,lsa ., ..•• , ••.
1;:4 lO Silverio ' \allc\(o Salvador ••..••.
105 » "al1tialio Pascual :'1!artíncz.·.. • .• .
1061 • Eovaldo 1,:lcsias Miguez .••.••.••
1071'" A.r.~.ll;~ ~1o,'.~n? l'iloñino " •. , ••• t
108 ~ LUIS clalas RlO~ 1

1091. ' Manuel LOll1.a.O~inda. • • • • • •• ..\
1101 l' joaqu'll Zubm Vlda1. .•••••.• , •.1111 » José ¡'crnández Lópcz ••••.•••..
112 '» Adolfo Baeza López .. , ••••••••
1ni » Jos~ f\-Il~edl~ •G~~ínez '1
ll~i .. En:llio ~odngu\Ol Palanca,. .• •.
1b; • Ralad lIrado Alfonso •••• • ••.•

2,50

2,50

2,50
2,50
2,50
2,80

2,00

2,00

2,00
2,00
í,OO

HtlMano Archivero 2.°_ Oficinas Mil.
ldem de' T. corond de L>fantería •...
liem ••.••••.••.. "0' ••••••••• ',"

ldem". o 11 •••••••••••

Idem id. dc Marina , •.•••••
Id-:m iti. Intervelldó;] ••••••••••• , ••
Idem id de E. 'M .
ldem dt coronel de Ingenieros .•.•••
Jd~m id. de Infa'o1Íi.-ríJ ..

I -
Hijo de 1.er maquinista de 1·\ Armada
Idem id. Mayorid. ... " ........
Idem Alférez Id.a retirado .•.••••••
I icm 2.0 Tet. Ow;nlia Civil id •••.••
ldem íd. I.fant,fÍ... i:l. •••••••••••• '••
¡-¡em Tel1Íente 1 fanterÍl ., ••••...••
L1elll .•.••••••.••••••••.•••• : •••••

¡Ltem •.•••.••~" ••••••••••.•••••.
,Iljell:l " 11 ..

Idem •..•• , •••••••••••••••..•••
Idem id. Carab~mro"l • •. • •.••••••.
Hija de T'onicnte de C':rabin<':rJs ..•.
Idem Capitán id .
Id,m .••••.••••••••••••••••••••••
ldem id. Ingenieros "•.•.•••...• ; .
Idem id. Otlm-Jia Civil,. • .
Idem • • . •• •• •• • ••• o •• , •••••••••

Idem id. Infantería •••••

/28 ab,)11922,

ídém Oficial 1.0 Oficinas micitares .••
íder!1 ,. f. e " .. .. "" ~ .. .. .. .

[r;.ic,n- "' " .
Idem capi:án dc ktillcría .••.•••••.

Uem de id de Íntendcncia , •.• , ...•
[Idcm .. o •••• , ••••••••••••••• , ••••

\

IdCm, .
.Idcm de id. de E. Ma,'or . • . • • • ••
[fiem dc id ,le Inf." dc M,lina • o •••

.Idcm id médico . ; ...... , •• , •••. ,.
\Idt:l1l id. Onabil1eros .•.••.•.••..• ,

Ildem i '!, Arti krí :. . . •• ... . .... ¡ •

ldem id. Ouawia Ovil. ..,.••.•.•..
pde-n capitál corbeta" '.•
\1 ,cm Co.mi,alio Armada •••••••....
"
IIdem Tenient,~ ~¡)rone11nfall'.crÍl.
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z"'.a
3 Desi¡¡lIacióll drlllrupo y nombre de lo, Cuanlla
iIc. altlmno, de la pellsión
'""'"
~ 1--------------,

Concepto en 'lne han de percibirla
Fecha inicial de su

devellio" Observaciones

I

11610,' Francisco OOlzález B,olija .. , .... /
117 _, Mariano Perrer López ... '. . ..•
118 ~ Joa9uin Manrlque Ayúcar .. - .
119 • Jose Losada Vera ... .. , ..
1 -O » Antonio Parras Charrier , ' .
121 »Manue1 Alvarez Cácercs .
122 • Cárlos'Moreno Ibáñez , _

123 , Ni~~~~~ :'e.r~l~~~e,z, ~~,?~~,~~~. :~~\
124 .. José Loardy Rodríguez '.' .•
125 »José Sánchez Vargas. . .. . ....••
)26 • Guillermo Leret Ruiz ..... " •..
127 » Eduardo Oonzález Escaño. . .. .¡
128 » Manuel Escartín Mrroto, 1

129 • Carlos Grima Alvarez . . .. . 1
130 • Francisco Ruano Beltrán .. _ .
131 > Carlos Vi!a Gampión ....•.. - .
132 » Ramiro Lago Garcia .......•....
133 » Ricardo dé Laca,nal Valls ",
134 ) Julio Jiménez Aguirre .
135 ) José Marvá Macía ~ '" "
'136 • Angel Muro Durán '
137 • Carlos de Rich Paulet .. : \
138 ~ Agustín Sánchez Loscertales ..••
U9 .. Juan López Claros .
14°1' VictorianoIsasi Gonzátez .
141 , César Martín Estellés , .
142 » Ramón Lauthé Alegret .

.\6.0 Gru ",<> -Hijos de General. I
143 D. Luis Ramos Diaz de Vila ,
144 ~ Luis López de Ochoa Motta ....•
J45 .. Gregorio Ruiz Santa Ola:Ila .
146 »José Hel11ández de los Ríos ,
147 » franciscoSánchez~Manjón campo,'
148 » GonzalO de Ceballos Albiade....
149 " Angel Enriquez Arrondo •.... :.

1

2,00

2,00

1,50

Hijo d~ teniente ~orone11nfant~ría . ,

Ildem id. A.tilltría _.•

~
dem ...•...................•..

Idem id. Ingenieros ...•. . . . . . • .. .
Idem id Estado Mayor ..

l~~~ ~.e. ~~~~~e~~~ .I.n.f~:l~~~~: : : : : : : ¡ 28 abríl 1922.•••
/Idem .............•....•.•..... .1

l
i~~~ :::::.::::::::::.:::::::::..
Idem .. ,..............•.........
Idem , ", .
Idem id. de Artillería .. '.' , ..
Idem .......•............ , ...•
Idem Capitán Navío .,. . . . . . . . . .. •

I ..: .
m~~~~~. ~~.?~~~~~l .~~ ~.r:g~?~: :::
'Idem o' ..

(ldtm •••••.•.•.•...••...•..•. ,. \
IIdem id. División ....... . .. .. ... . I

~~~: vi~~:Ái~l¡;;~t~· d~ 'l;Ar;~~d~: ::I
\ \

Madrid 22 de mayo de 1922--liménez.
-----_..:".....,......-------

Sección v· Dlrecci6n de Crla Caballar vRemonta
REMON'rA

(J-i'i'uular. Dif:lpttest(). POi' la real orden eil'enlaJ' de 4
Uf' noviembre de 1921 (D. O. l111m. 246). qw' los oficia
leR Generales, n, partir' ele esa fecha, Re l'(·monten en
el Depósito de Remonta.y destacamentos anexos, el Ex
l'e1entisimo Señor Ministro de la ,Gnerr-ahn. dispuesto
qu~ los regimientos dEJ Caballería no elijan en lo su
.;;e81VO cabanos para Generales, segtin preceptl1a la real
orden cheular de 19 de abril de 190'4 (C. J". m1m. H9).

y qut' lo>: qué Jo hayal! h\:'l'ho 'ya, anulen la elección y
eonsidel'en ese ganado ~mo disponible para todOfi los
efectos en cada unidad. ya que esta illtima dispasi('iGu
l' iroas las .demás de ella derivadas, -quedan derogadas
'rlle hecho por la primera que se cita, y, en su, virtud,
no tigur~rán diclJOs c>aballos de ·Generales en la rela
ción: de d1lStinos especiales que los CUerl)OS del Arma
envían mensl,talmente a esta Direc<'i6n.

~fadrid 20 de mayo de 1922.
1:1 Oen~al Dlreetor,

El Dugue de Tetuan
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE INFANTERíA
RÉLAClüN mensual, con arreglo al art. 38 del Reglamento, de los Sres. Soéios de la misma que· han

fallecido en las fechas que se indican) cuyos expedientes han sido aprobados con expí'esión de las
personas que han percibido o percibirán las cuotas de auxilio que determina el art: 21 del citado Re
glamento y Cuerpos a que se remite dicha cuota.

Teniente. •• . • .. D. José Barba OOllzále¡< .
Coronel. • . • > Juan PaFras Fíol .
~lfé~e.z •••.•..•. 1 > Pe'\t'0 Son.~ .C01;!és : .
capital! ¡ , Jose Ouellern NIeto .

Gral. brigada ..• ¡Excmo. Sr. D. Luis Cossi uOllzález..
Capitán ¡D. José Cruz Díaz .
Comandante••• '1' Ramón Abad Salinas , .
Otro > Julio Torres Garda , .
Ten}ente > Fer!lando Bueno B~rberá .
Alferez.••.•.•. '- > Jase Gallardo Rodnguez .
Comandante••.. 1 > Anfonio Avilés IIlena .
Alférez. . ...... \ • Bernardo Cañizares Nawxro '..
Teniente •.-..... ~ Fr~nci.sco..Nu~vo S~llan_D :
Otro ,.. , AIhomo Oonzalez <JarCIa .
Capitán.. • ••• •• > Felipe ;:"¡avarro Znragoza .
Teniente. . . . . .• ,Luis ArjDna GarCÍa .
Otro . ~ •• ••... ~ Ignacio Vizcaino Romerü .

Cuerpos "qUl'

se remiten las letra,

Zona Valencia. 13.

Secretaría.-
aeg: BOI'bón, 1'1 ••
Idel1l Slcilia, 1.

IComte. mil. Linares.

Zona Valencia, 13
Grnpo f. a. 1. T~-

tuán, l.
Zona Toledo, 2.
Idem Huelva, 8.
argo Almansa. 18. '
Secretaría.
Reg. Gravelinas, 41.
Iclelll Palmll',6I.
Fuerzas R. !. Lara-

che, ...
Zona Tarragona 19.
Reg. Reina, 2.
Idem Princesa, 4.
Bón. Caz. Segorbe, 12
aeg. Gravelínas, 41. .
Zona Córdoba, 10.
IdenI Salamanca, 3S,
Idem Vitoria, 33.
Rab. Retirados E. R.

5.' Región.
Zona Logrofio, 31.
Reg. Barbón, 17
Zona Oviedo, 46.
aeg. A'frica, 68,
Secretaría.
aeg. \Sorona, 11;
Idl'm F\orbón, 17.

IReg. Ceriñola, 42.
llÍem Inca, 62
Zona Valencia. 1:l.

Idelll Granada. 12.
Idelll Cádiz 9.
IdemCastellón, 27.
Reg. Melílla, 59.
Secretaría.
Idem.
Tropas P. 1, l,arach~.
Reg. Guadalajara. 20.
Secretaría.
Idem.
Idem.
Idem. .
Reg. Melilla. 59.

Secretaría.
aeg. Africa, 68 .
Idem.
Idem.
Idem Melilla. 59.
Secretaría.
Idem.
Reg. MelilIa, 59.
Zona Tarragona, 1Y.

Idem Barcelona, .IS.
aeg. Palma, 61.
Bón. Cll:!'. Ciudad R,o

drigo,1.
Idem.
Reg. Toledo; 35.
1dem Sevilla, 33.
Idelll Corona, 11 .
Zona Pamplona, 20,
Secretaria.
Reg. Segovia, 75:
Idem.
Idelll.

1.000 Zona orense, 44.
Idem Valencia, 13.'
IlÍem Orense, 44.
Grupo F. R1. Centa. 3

29 Su viuda D.' Teresa Al'l1áez , ..•........
29 Su padre D. Juliáu Oallo , ," .
30 Su viuda D.' Alejandra Portillo .

1 I Su viuda D.' Luisa Sáez.: ' ..21 ' Su madn' D." María Josefa 1l1Iiz .2 I \SU viuda D.' An CalllpoS Peral ' .
2 Su viuda D.' Carmen Cafiizares ..

I
Sus hijos D. Emllo D.a Encamación, D. 'Enge-

" ' nio, D. Benito, D." Teresa, D. Juan, ú. Ani,
4'ol·luhr('. 1921' bal, Do' M¡¡tildl', D. rtrancisco y D. Manllel

\

,
}l.ragonés·Ortega .

3 Su viuda D." Clotilde Medina ..
3 .Su p!l,dl'e D. f.raneise"? R\!iz '1
4 Su hIla D.a,Cal'men (JarcIa, •• , ..• _.••.••..• ,

,5 'Su palÍre D. Francisco Oehoa•••.•••. _•..••••

11, Su viuda D.a Eustasia Chieattü , .
15' ;Su vinda D/ Teresa del Río ....•............
15\ : :Su viuda D. " 1:1víra Calvo : , ..
16 11 j1Q21;SU viuda D.' Carlota OJavaJ'ría .
16(sep le.. ¡Su,viuda D." Angustias Rodríguez ........•..•
16. • Su viuda D.n Eustasla Carmen Ruines ......•
16i !;u viuda n." Magdalena Campos R.anim .....

I •
, SI¡ viuda D." Eugenia aodríguez . .- .

SIl viuda D.' María Vísitad61l'Varas .
Su viuda D." Magdalena Caml1amanes .
D. Francisco Montolín Torres .•.•.......... ,
Su viuda D." María ae los Dolores Balcato .. ,
Su viulÍa D." Carmeu Luque .... , ...•.•..... ~
Su viuda D.' Manuela Fernández .
Su viuda D.' Agucda O1arte lsaola •.•....... _
Su viuda n,a Amalia Mlrmlda·: .

I fecha~ 1\
del fallecimiento I Nombres de la._ personas

1 • 1I qne han de percibir las cnotas
Día; . M~s IAñol

26.\1.;,.,~o.l;:il~(I~hel'mano D. Etni~o.. Bal'~;:'.~:"~'~:'~~
21 octubr~., 1920¡iSu viuda D.' Josefa Llompor .. '" .
20 dicbre .. lI9).1¡ISu viuda D." Enriqueta Oui!. .. ¡ .

8 fehr~ro., 1u21¡iSus hijas D.'· Maria, D." Coneepcióu. D." Sa-
'1 '. 1) eralllento y Do' Pilar Ouerrcl'O..•..........

24, ídem. "1',1Q~lliSu \:!I~da D.: Pm~!íeación II~enacho .
J Imavo... :1921.;Su 'lj.da D. Mada Contretas..•....•........

!9'¡•. idein .. ,1. 1921t;SU v!uda D.' Bal~ina POl~joán \
"O idem ..• ' 1921i¡SU vmda D." Mana ·del PIlar AIzcorhe I
. Siljul!Io i1921¡¡SU viuda D.a Teresa Otero .
2G/idcm •. 11921'iSu padre D. Gustavo Gallardtl..' : ..
~:ju!io .:. ¡I921¡'Su viuda D.a E~uv~gi~.Oracia ..

\',!junio.. , 1.lY211!~tIl'adte D. Julto.~am;.ares .
L'1 !, \~u padre D. Remlgw Xueva ..
28/ Su \111da D.u Eugenia Albieu~ .
'.28 .su viuda D." Angeles Mariínez•..............
28 Sus hermanas D~" Dolore,; y D.' Ana Arjona•.
),8.. Sus hermanos D.o Dolores, D. Leopoldo, don
" ?iulin" !: 1921" Sixto, D. AJarino y D •.:a ~Har Vizcaíno .28,. "SU madre D. Dolores Jnnen"z .
2& ISu viuda D.a Rita Trh'es .
2S 'su viuda D.a Henninia Pahiza.•.............
~¡S , Su padre D. aamón Des¡mjoL .
28. Su viuda D.' María Momoset .....•....•.. , ..

(j , Su padre D: Ramón Alcubilla•...............
8

1

\SU viuda D.' Dolores Herrera Zavo ........•.
20 Su hija D." €o.ncha Camón .••.. : ..... '; ......
27 Sns hijos D. Victoriano y D. Félix Fel'llán-

dez··••• , .••.• ~ ..•.•..•.. o ••••••• ,"'. o •••••••

~7Ia<fOsto 11921 Su v!nda D:: Josek II~atc11:s .
_S\" ~ , Su vmda D. Isabel Slllh y 'í ;.
28 ISU pa(he D. Luis Moreno .
30 Su viuda D:' María de los Angeles Pícó '"
31 Sn padre D. José Pallarés Navarro .
3r. Su viuda D." Juana PiUolllares .
2 Su viuda D,"' .i.\'1anuela Vc1á?quez, .. : H' ••••••

3 Su viuda D.' Rosario Oonzález •..........."..
4 Su viuda D." Consuelo Cardoso ........•.....
4 Su viuda D." Paz Suárez· ¡
.. Su viuda D.' TOlllasa Martínez , \
(j Sn viuda D.' María Moro 1
1 SI( viuda D." Dolores E~eban ...........•...
S Su viuda D." Resina Clíamochín .
S Su madr~D." Elena L¡lcolllha .
9 Su viuda D." Isabel Reig y sus hijos D. Juan,

D." Pura, D. Antonio, D." Balbina y doña
María aoig .

Sn viuda D.a Elllilia Gmostiza ' .

>lOMBRES

~f'lst!n Agua.do M!ll'tÍlH'Z ........• I
• anels70 l{mz}<mz. '" .•......... i

Eleuteno GarcIaMal'bnez ...• , I
, Juan Ocboa Olaya , :

~ Henito Aragonés. Arjona .•........

> Antonio Moreno Díaz .
o José Latorre González .
> José Pallarés Serrano.•.........
> Juan RI<iz Gun .
> Juan I1zarbe Azpilcueta : .
• Félix Fe1'l1ández Ortega .......•
> Francisco N·a~iarro Nieto.•.•...•..
> Diego Jiménez Afrieta .
> Florentin~ Mora Pic~do .. : \
, Manuel Vazquez Botana ......•... ¡
• Ram6n Fontana Lacasa..•.......•.
> Emílit! T~mc1 Rodríguez .•....... ¡
• AntOlllO Segura Lacomba ••.•.•••. 'l·

:;. Juan Rdg Guerola c ••••••••••••• • ,:

. 1I
• Juan bualdo ganga)' ..........•.. .1 . 10

> Pedro Pérez Aguado ............• I
> Jnan OÓIllCZ Tenorio .
> aalllón Mafíolí aodés .......•.....
> Angel Sánchez NoÍ' .
" Isidro Ferdández,Carda-Yébcncs.
> José Miranda Zamora .
» Mignel Laguna Campos ·••...

, Francisco AlIlíé Mazón . . . . . ... . . . . 18
" Qregorio Garda Sautos . . •..• .. . . 19
'> Pablo Valero Paraíso i 19
'» Francisco Montolín Mollar •...... \19
, Emilio Luque Benítez •.. . . . . . . . . . 20
» Esteban Martínez Prados ; . . . • . 21
> L\lis Mufiiz Bu!troil ' 23
• RIcardo Manzanares Puente. . . . . . . 25
> ¡\ngel As~n>lio Vidal .,........... 28

, Pe!ro Pérez ·CoÍlalltes , .
> José Gallo Martínez , .
" Antonio del Río Cervera•.........
, Francisco de Asís Hernández 11
, Herlllinio G6mez auiz " .
,'Francisco ViIlar Jordan..1 .
Ir Frat1ei!~co Oal'eÍa Verdefo ....•. , ..

» Vic~nt:= López)il!leIlt~z...........•
J. Jose PIqueras fnyt"3 •.•.........
¡jo ,Marciano GOllzález V~~Hé:; .
.' RaJ~lón Despujol Rocha ' . "
~ jose Romero Orrego .
" Raill1undo Alcubilla Pére>: ..'....•
o Federko Saban Rosado .••.......
D floy Carrión Echevarrlu•..•....
> Félix f'ernáudez Barceló•..... , ..

L éorond....••

Capitán .
Alférez .
Otro ..
Teníente ......•

Otro .
Capitán ..
Alférez•..••.••.•
Capitán ..
Alférez .
COrone~ ..
Tenient :.

Comandaure•.••
Otro .
Coronel" ....•.
Teniente ...••..
Capitán ..
Comandante •..•
T. coronel ...••.
Capitán .
Alférez .

Comandante ••..
Alférez 1

~. c?r!'nel '1
capltan .
Tenien~e ......•
Capitán •..•...•
Teniente .•.....

Alférez.........
T. coronel. •...•
Capitán .
Teniente •••...• ,
T. corone!. ••.• ,
Alférez .
Teniente .•.••..
Capitán ., ......
Comandante•...
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Alférez 'ID. Federico Vázquez Romero '; [¡ Su madre D: Emilia Romero ......•• '1""" I.OOOjReg. Corona. 71.
Comandante. "Jerónimo de la Encina Castaño .. '" 1\ Sn híj~ D. Enriqne eje la Encina .. '" ........ 1 1.000 Zona Valladolid. 30.
Capitán LuIs Garda lIluñoz•.. oo :'1 7 . O. Jose Renau Garcta.•..................... 1.00'7.40 Secretana.
Teniente........ . Eduardo Agulla Jiménez Coronado'l 7 Su madre D.' Dolores Jiménez-Coronado ... ldem.
qt!'! ......: .: ..¡é .qniric~ Agu~do i\lartí;lez .. , ".1' 1.0 Su padre O. Qniaico Aguado •.........••.'. . • Idem.
:'illtSICO Ma\;)l.. ' 1eodolO Cetma ROllleO ; .. ' 17 Su hijo O. Ricardo Cetina Clá. Reg. Murcia. 37.
Coronel •. : •....

1
Virente del ~ío Ortiz ; 1 18 Sus hijas D.' Eulalia. O." Antonia. n.' Caltnen .-

11' I yn.' Trinidad del Río.................... Idem Cádiz. 67.
I¿On!ap.dante l.: • qabin.o sal.inas Oln.'o '1'. 18 • Sü viuda O.' Ana Barrnso .. :................ Secretaría. .
ealutan '1' . fmnc!sco Olea fraile .. : .........• I 18 D. Gustavo Rafael Olea...........• :.. . .• Zona Burgos. 28. .
Teni'ente .•.•..• ,FrancIsco Romero Garcta•.•....•.

j
19 ,D. Jaime Romero)' 00" Clotilde Romero..... Idem Zaragoza. 2~L

Otro ..•.....•.• vErnesto Pcrelló Garda 1 20 octubn~.¡1921 Suavinda 1?c Filomena vega :.. ~cg. San Marcial. 4-1.
c.,On!andant~ ' Ab~aham Santal!1aría "'11 20· D. BeatriZ Santos Alonso. Zona Burgos, 28.
"l emente .•..... , Ju1lán San R,oman Alvarez ..•. '" "1 22 "Su madre D.' Amelia Alvarez•.......... , .,. . Alcalde de Verín'
~apitán · .. 1 »A.1íg.neJ Rivas Rome~(l.oo \ 23' I Stl viuda D." Ana LIadÓ... Zona Ciudad Real 3.
1. soronel Enl'lque A~lIIesto Lopez 11 24 I Su viuda D:,Merc.ede~ Porras....... ••••..•. Secretaría. .
Alferez , Angel SCllulveda Riazo .• " ''', 24 ,Su madre D. Mana Rtazo............ Idem:
Otro l' , Franci~co Vaqne.ro C1mmeno..•... 11 24 l' Sn viuda D.' Esperanza Ol~ejo ....•.......'. .. Idem.
Otro ,Antomo Abad fldalgo [ 25 Su viuda D.' Josefa Fidalgo.................. Zona Corufia, 42.
T. coronel. ¡ Eduardo Barrera Hau••..... ( ..•.. I 27 l.. Su viuda D.' Oolore~ Maí'tínez •....• ...•..... Secretaria.

I \\ 27 Sus hermanQs D. Litis, D. Manuel. D. Angel. G f' 1{ 1 Te-
T,eni.enb~ : ' Ernc..•to lol.in3 ,Galano , D. E~tgenio! D.· ~ercedes. D: María rosefa J~~~, 1.' ..

. . 28 YD. Ama1la Mo]¡na oo ..
calltt~n .•.. ": \ Jo".e Mar¡~ üre:¡,ma ..•. , "1,1 29 Su viuda D.' Rosario Garcerán '" Zona Sevilla. 7.
Alferez \ '.' p.a.cual Sanshez J.uí!n 1· ,Su vinda D.' Toniasa Madín :'.. Secretaría.
otro...... .•... ," CarloR Garcla Fernandez 31 ISU madre D." i\larcelina Feruández.......... (dem.
~Oll1alHtal~t~ : Nicanor Uuert:t Viee!1Íe~ '1' i 1; Su v!nda D.: Ad!.l!fi1!l¡ Ga.rcía .. .. .. .. . Zona Sa~amanea. 3~ .

. Ueueral ,l1nslOu. Exmo"Sr. D. Jo~e. ~lacoll ~cco"""'1 ~: Su vmda D. Ines Sancbez................... Secretana.
f. coroneL· · D. Martlll Hernannez RnblO ....... ·.

1
Su viuda D.' María del Carmen Alcázar...... Zona Cádiz. 9.

Cap!tán ." , ;ranC}ScoMep.é1';deZArangoOetreIl,¡ 7 Su viuda D." Javiera Oerqui............ Reg. Extremadura, 15
~emente .. , ., .. ¡ ,gn'!-ct.o G~rcta l·~g~ero .•....•. "'" 8 Su viuda D." Celestina Valifia... ' ... , , .. . Idem Africa. 68.
comandant.. ....' Jose f'ernnndez Juuenez '1: 8 Sn viuda n." Angeles Francisca Musa y sn hijo

tI D. José I'ernández oo..... Zona Má 11.
Capitán , , Fmncisco Carrizom Expósito i¡ 8 Sn vinda D: i\velina Prieto :........... Idem Ba .5.
Otro........... l\1i1?;eul Gnsp')11 Ag1!ilué , '!I 11 ¡Su vinda D: Carmen Galindo ..•........•..• Reg. i\ n,21..
Comandante ... , , Jose fIu;'tano R,~dng!tez ......•.. '1' ~~ .Su "i.da D:' Emilia Perelra..........•.....• , Zona Barcelona 18.
Capitán........ • fomas·loch EstmlI ....•....... í Sn viuda O: Mariana Pech.... ..••.... ....•. Idem Tarragona, 1Y.
Coronel........ "José 1I1asnti "leneses oo .,¡ 16 Sn viuda D.' Enriqneta Diaz :. Secretaría.,
T. coronel "Zacarías García Luengo oo' 1,\ 16. I Sn vinda D.' Ana Muñoz Reg. Gravelinas, 41.
Corouel. •.. .. .. ,. Antonio 1II01'eno Acosca •••.......1

1
, 16 Su vinda D." Purificación Quesada.... .. . . . .. Zoua Cór<Joba. 10.

Capitán o Gnstavo Barbeyto Carrión ', 17vlOvbre. '1921 Su vinda D.: Concepcio,n Rodrígnez.......... Reg. Reiua. 2.
Otro "Fel'llando Diego Gonzalo j. 19( I Su vmda D. Segunda Echevarna .'.:........ ,Zona Pampiona. 35.
Ural. Divisióu .. E~Tn~.~s..r•...J)•.•••~.e.r.n.a.n:d.o..R..o.n.te..ro.. !l..i~.t.I-.II' 2O!' I 1.000('"'. ~ '1: :S\t viuda O," Maria.de Valentiu \ Secretaria.
'1'. coronel. oo D. EIlIlltO Ibanez A11a\(1 "1: 2 • ;Sn vlnda D.' Amelia Sanz Ferrer. ! Zona Alicante. 14.
Alférez......... • Jo.é i'1'rnández Boldí ".1 21 :Su vinda D.' Eugenia de Pablo.............. '\Iiabilitado retirado"

l
. 1 gnerra (E. R.) 5:

1

-. R.egión.
Capitán. . Mi&uel ~arquelO. Toranzo , 21 Su v!nda D.: Enriqueta San,Hlniego........... Zona Zamora, 37.
Oiro ." . .. .. , Jose Solorzano Costa... . .. .. .• 24 I Su vmda D. Oolores GllrCla . '" ., . .... ..•. . . Bón. Caz. Gomera

1_ Hierro, 23.
Utro oo FlIl'ique Sáuchez Monge Cruz ""1 25 I Su vinda D.· 'María del Pilar Pare1lada. . ...•.. Reg. Gerona. 22.
Comandante.... M:rce11no Fernáud"z Barrio '1' 26

1
Sns hijas D.' María y D." María Cruz Fernán-

1, dez..... Zona León, 47.
Otro. . . . . . . . . . . "l'ranciseo Rubin de CeUs·....•... '1 2S i I Su viuda D: Dolores Pacheco .........•... :. Secretaría.
Capitán ....>... • E~at:i~lao Gar;ía Lozar:o......... 28,: I ISn "!nda D.~ Ciprlana Oíaz.................. Zona Logrofio, 31.
Comandante ~!olltolO-Oonza.lez Jl'!artm ...•..•••\ 1" ISn VI1~?a D. Mana.del Carm~!1 Cnbe~a.. .... Secretaría.
Teniente.. > 1.ldro Martín (Jarcia ... '" ....• ,. 1/ . ¡Sus hIJOS D.. AntOll.1O yn. Jnllau Martm. "':'. Zona Teruel, 25.
Gral. brigada Exllto. Sr. D..Jnan Amoedo Bandeí. .. 3 l'Su v!nda D.: Antoni!, Sel.tdia•.......••... , ., • Idem Barcelona. 18.
Comaudante D. Pascual Cid Montes.... 5 , Su VIUda O. RosartO Hidalgo' oo 1'" Idem Pontevedra, 45.
Teniente "Isidro.Martínez Vel¡(~ •.: \! 5 . Sn v!nda D.: Carlll~n Alomo :.... Idem León. 47.
Coronel.:. ..•.. "JoaquUl Bassols Ollval ..•.....•..• \ 12 \ Su VIUda D. Rosano Pascual................ Idem Barcelona, 18.
1en!e!1!,e ..•••.. >. Daniel Calvo Pérez................ 17 dicbre 19"1 Sn viuda O." Emilia Domínguez Idem Bilbao. 32.
Capttau Eulogio Arribas Núfiez .•.•.......1 18: .: - SnCviuda D.: Jnana Brogneros y su hija- doña

~
, elsa Arnbas • . . . .. •.. . .. . . .. .. . . . . . . . . . . Secrecaría. ,

Alférez , • Antonio López Martín. ~ ..•.••...\ 23 .\.Su viuda D.' Teresa Mérlda . . . . . . . . . . . . . . •. . Zona Málaga. 11.
Tenienté ..•.... • Juan Barberá Salvador.... .•. . .. ... 23 ¡O.' Bárbara Oraciela y Lanceta., .. , ., .. ' ...• Ident Unesca. 23.
Capitán .•.. , ••• "Cipriano Fernández Fernándel..•• , 23 l' D. Ramón y D. Enrique Femández .. . . . . . . . . Idem Barcelona. 18,
Coronel........ »Mariano,Bicones Bonanfonte...... 25 Su viuda·O.a Juliana Alvarez............. .... Idem Zaragóza. 22
Teniente.. .•.•. , Pcdro Hemáll Casillas .•.•.••..... '1' 28, I Su vinda D.· Teresa Alvarez . .. . .. . . . . .. . . . . Idem Zamora. 37.
Celí!d?r 1.' : ' Dámaso Ibitñe~ Alon~? .' 1 29; ¡D. J,?sé y Da L!lis Ibáñez. S~ntos .......:...... Idelll Burgos, 28.
Capltan "Eduardo Barron Ma1'tl1l '11 h. 1 Sn VIUda O. Nlcanora Lopez y. sus hIJOS don

I
Ednardo. O.' Mercedes, D." Zoraida, doñ'a

i Blanca y O. Enrique Barrón Sabatell. Secretaría.
í2:omandánte ...• \ ' Pedro GÓlllez Navarro ......•..... .I i

l
2 Sn viuda D." Aurora Montoza Zona Sevilla. 7.

T. ~ol'Ouel ,Eduardo Méndez Brochero \ 3 D. Serapio Marítl Pardo.':"'........ Secretaría.
Teniente ..•..... • DIQnisio García de la Fuente.. , 1\. 4 Su viuda D." Isabel Portillo. ZQna Segovia•.4U.
T. coronel, . . . . . »Balbino Blasco Hernández ....•...\ 6 Su viuda O." Agapita Medrano. . . . . . . . . . . . . . . Idém GuadalaJara. 20
..Alférez .... : . , .. I » A.. uiceto E.gea Casanova .. .' ... ~ ... "I 7\enero... 1922 Tu viuda D: Carmen Madona .. . . . . . . . . . . . . . Habilitado retiradosI ¡. (E. ~.) 5.' Región.
Comandante.... »feodoro Mandr! Campomal' , 11 Su viuda O: AlllOlíla López . :' :.. Zona Barcelona. lS.
T. coroneL..... • Angel Carbonen Aubaq.........•.\ 12 Sn vinda O: ,Concepción Snmetra .. ...•.. Reg. Ceuta.60.
Otro. •..•....•.. > Lorenzo.Erendero Pérez . 13 Su viuda D.' Matilde Galves............. ' Zona Gerona, 21.
Otro........... • Remigío Aparic10 Manzano .. ; ...•\ 15 ,Su h!~a D.: Irene !'\parici'?.......... .... Idem Barcelona, 18.
Cotnandante "Narciso Jiménez Escachnti. 1 19 ,.Su htJaD. AsunclOnJimenez................. Idem.
r. coronel. .•. .. • Santos Alonso Bertolé 1 23' \Sn vinda: D.' María de los Dolores Angulo .• , Idem Cádiz. Y.
Teniente ,Sahtl'1lillo Alonso Asto , ~3'1 ¡¡Su viuda O: AutolliaCastro ·..... Secretaria.

'. j , ANTiCIPOS. '11 ¡
!--:ap!tán . ; :. ,D. Jo~é A~.U~¡1 y Díaz Trechl)elo '11 .. \10:' María del Carmen López Nufio 1.000 Reg. Ceriñola. 42.
1emente : J' Jo~é Fernandez F~1'l'er ',1 Is!.sepbre. 19211 Su villda D.', Marí& del J\mor Hermoso Tovar. 1.000 B l' ll¡. Disciplinaria

l
· ~~

.~~¡érez ,sautit\g:, ~lanR~ Se.villa 1\ 2 oc!bre .. 19:U¡ D. Sautiago Manso.......................... 1:002 G~~;~ F. R. I. Ceu·

Comandante , Pedro.I-aJardo Blasco .. , :..... 10 dlcbre .. 1921ip. A.ngel Faiard~ Palaci~ls .. oo............... 1.000 Zona Vitoda. 33.
Archivero l.'. > Joaquín Vacani Garda . 19 Idem 1921 ISu vmíla D. Juhana Rl1Iz 1.000 Idem Barcelona. 18.
t.:!lPitáll ....•..•• \ ~ Manuel Sánch~z Lóp,ez............ 20 idem •.. 19211SU padre D. Gustavo Sánchez............... 1.000 Bón. Caz. Se¡orhe.1.... ·
o.ral. bllgada. "\I'.Kmo: SI'. n, Lms LaMa Blanco..... 20 Idem •.• 1921 Sns hijos Do" Isabel, D: Lucia. y D." Carmen

_ Laflta I ; 1.000 Zona Sevilla. 7.
Comandante, •. D. Joaquill Villanueva R,omero ••..... I 5 enero .• 1922 Sus hijos O.' Encarnación. D.' Josefa, D.' Vic-, ¡ I toria, D." Inocencia, O.' Petra y ·D. Joaquín

i Vll1allueva LtlOO Idelll Allcante,·14.



- I
rOTAL , ! Iqo.sse.20

Cuel'pos '\ "Iue
se remiten lag letra

D, O. m\m. lJoil \

.'Tercio Extranjeros,

'

zona Cuenca, 4.
Zona Toledo, 2.
Idem Lugo, 43.

1.000'¡Secretaría.
Reg. Palma 61.

',Zona Valladolid, 30.
2.000tSecretaría.

Reg. otumba, 49.
• Idem Tarragona, 71ó.

\

zona Avíla, 39.
Reg. Cartagella, 7U
Idem Tarragona, 78.
Zona Sevilla, 7. .
'ldem Barcelona, 18,

1.000 Idem Sevilla, 7.

f
ldem Logrofio, 31.
Ideln Granada, 12.
Idem Gerona, 21.

'ldenl enrufia) 41_
,
1>
¡

l.ooolReg. Mllr.cia:l7.
1.000 Idem. '
1.000 ldem Pavia, 48.
1.000lldemBorbón, 17.
1.000 Zona Bareelona, Il!.
1.000 136n. Caz. Ibiza. 19
1.000 Secretaria,
1.000 Zona Barcelona, 18
1.000 ldem. '
1.000 Reg. Gerona. 22. .
UJOO ldem Castilla, 16.

572,80 nón. Caz. Llerena, II
1.000 Reg. Gerona, 22.
1. 000 Secretaria,
1.000 Reg Jaén,71..
1.000 Secretaria.

;-';olllhte. d~ la. perlona,
'Iue hau de )"lt'rdblr las cllotus

518 24 de mayo de 1922
........----_._._,-- --,- -~.. _. --- '''-

1I recitas l!
'
1.1 del fallecimielltn !,".

~OMIlRló:; .

i I¡DíaI "\1.8 Añ~r
----1·1_,__ -I!~

Alférez .......•• \D. Mauuel Salvador Clavería , n. 101 . \D.~ Cristina Clavería,Cabafiero .
Capitán ¡ • Norbe~to ~irabet;del Pozo '/' I~r Sn ~!uda_D.: ~Iácida "'~oren?""""""""1
"\en\ente .••.... ¡ , Engemo ~endez~ Gómcz Zamora. I b¡cnet.o .• 1922., Su \1Uda D., 1etr!!, Dlaler Nufiez•.•...•.•••••
CapItán ¡ • Manuel Castedo ons "11 17\ ¡su viuda D. Mana Castcdo Sáuchez••••••••.
Capellán mayor., ., Mariano 1ri~o}'en Torres .. " \ 28 no' f!:lvira P~rez. D."!'hría y D.' Elvira BlallCO\
' ., ('.. Ii ¿ , Perez, su" hc{e~cr~s "

CRp'ltan Jallne :;qler Adrover ', 4/ \D. Juan Torres Rlvas .
Otro........... • Sotero, Martin aómez " .. i¡ 5 Su viuda D: relisa Calvo ..
T.eniente José,fomov!. ~errer : jo '7,febrem. 1922,'5U madre D.' Malilde f~rrer •.,•.•...••...... '
."'1férez Ramou ApanclO Sanz 1] 15\ ,Su padre D. Juan Apanclo .
~Ol!!andante / ' L!!is ~al~cios Alv!lrgonzález....•.•H 17 :.Su viuda D.: Carlo~ :'lenél!de7 Morán ..•.•...
Capitán N¡colas _antamana Ochoa , ' lo Su Viuda D. Rosano Gon1.alez "" 1
Otro i • Mannel Riyero Asto j: 3 .~u v!\lda D." i\",geles Llarea " .•••...•
T. coronel ¡ • Hermeneglldo Tuya Gonzalez 011 5/ \su hIJO D. Enuho Tnya .
Capitán l.' • José Als1na GO!lzález jI 5, , Sn hija D." ¿na Als1n!l , , ..
Otro J • Juan Quero Chlas "ji 8 'Sn vIuda D. Jooefa Lopez •. " ..
C:0 l1!andante. , .. ¡ • Cayeta!l0 B!!cardó.López, i 9)marzo •.11922 Sn hija D." ~lallue!a Bncardó : .
CapItán •••....• ! ' Marcelmo SIerra 1 orres.•.....•••. ;,¡ 12 ! .Su V11lcl!l D. ,?,abnela Campo y Sil hiJa dOfia\

1

, ". \ ) Amaha Siena, ..
~or?nel .•..••.. »León..Gaonn ~abriel.:... , , .• ' .•• ". l. 15 D.' ~armen.Co.nstante o' .. , '" ..
(.;llFltán ' »Manuel JI1artmez Calullas Ij 17 Sn Viuda D. Ehsa Rodríguez ..
Comandante Jos'< Varela Muñiz j •. 20 . Snshijos D. José,D" Leonor, D.' Elvlray doña

ji '. Concepción Varela Golpe : .
1 d¡Expedientes faltos del certiflcadlli'
ique prevIene el articulo 40 delE

Reglamento. . d ¡". . :'.'.

11'
I.;:0ronel jD. LOreI.lzo Rodr!guez Pérez J 9 'agosto.. ¡'1921;
Comandante..•.. > FranCISco Usbw.a Calzada ...•..• 'i' 8!sepbre •. 19'21,
A1!érez"~'::""I" Dionisi·) GonzálezUrrutia ....... -: • ,nobre... ¡1921,.
Oral. d¡VISlon•.• ,Exmo. ,Sr. D::CarIos_Salas Marzal•.. :11 30idicbre"tI921;
T. coronel , ¡D. Jose Perrer Lapena ·1 2¡enero .. 11922;
CapItán ! • Jnan Planell Tur ¡ 3pdem '''119~,

~oronel..~ l.,. ~ JAn~Olliob~l.achado ~ita '1. fl1,liedbemrer·o·.·1,119gj2~:.'.;
Comandante..•• 1 " ese Ce nan Hernandez •... .......' ..
CapItán í • Luis Alvarez·Vázqnez" ....... " ••1. 5 idem. • j1922
Otro "1 • Eus,:~io Sánchez Fern~nd,:z"".. ·H 16 ídem ¡t922:.
Alférez ;. [,lonan Ped!'ero TorrelOnctllo•.•.•,\ 26 !dem. "119220..
Otro ". Manuel Ortiz Madrazo ! 28 ¡dem ••• 1922,
Teniente Ern~stoRodrigo Palomares ...•.. JI' 18 !dem \1922::'
T. coronel Jose Creus Corrales I 'IIdem •.• ¡1922'
Otro ,Antonio 1'>10reno Luque ¡i <-18 sepbre • 192'2'¡'
Teuiente '...... »Manuel Garcia Espallargas \\ 9 agostO"11921~

¡l, 1;
!l I ; i-------

NOTAS.-Las 1.000 pesetas que fiignran como auticipo al Capellán mayor D. :\Iaríallo Trigo, corresponden al resto de la cuota de auxilio.
Las 2.000 pesetas del Teniente D. José Fomovi Ferrer, corresponden al total de la cuota. • .
Quedan pendIentes de publicación hoy fecha, 135 deftlnciones,"iJ.ne deducido el anticipo que tienen percibido, importan las cuotas 135.000pesetas.
Los justificantes de las defunciones pnblicadas, se encuentran en esía Secretaría a disposIción de los sefiores socios que deseen examinarlos, en tod.._

los días de oficina. ~
Se recuerda a los señores primeros jefes de cuerpo, tengau muy presente que en las relacioues de subscriptores que remitan a esta Presidencia, ha d~

~onsll1:narseel mes a que corresponden las cuotas descontadas a los socios, así como también las escalas a"qne pertenecen o situación. '
ffan dejado de remitir las cuotas del mes actual, los cuerpos siguientes: Reg. Granada, 34; Toledo, 35; Centa, 60; Tenerife, 64; La Corona, 71; Badajoz. 73,

enero, febrero y marzo; Ordenes "'lilitares, 77, enero, febrero y marzo; Zonas de, Cornfia, 42; Gran Canaria, y Tenedfe; Habilitación de Geuerales y Plana
.'I1ayor 2: reglón; Genei'ales, Gobiernos y Disponibles de la 3." región; varias clases y retirados (E. R.) de la 5" región; retiradós (E. R.) de la 7.' región;
dases de Centa, Larache y Gran Canaria fehrero y marzo.

Madrid 31 de marzo de 1922.--El teniente eoronel SecretarlO,FrallL'isco Novetla. -V" B" El Oeneral Vicepresidente, Feij60.

MADRID.--TALlJm.E'l, DEL DEPOS.'l'O DE LA GlJlilRIU


